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PARTE OFICIAL.

PRESICENCIA CONSEJO DE MINISTROS

S. M. !a R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

E stad ística .

R E A L  DECRETO .

Teniendo en consideración las razones que 
Me ha expuesto e l Presidente de Mi Consejo de 
Ministros para la ejecución del art. 15 del Real 
decreto de 2 1 de Octubre de 1858 sobre or
ganización del servicio de la Estadística ge
neral ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 ,° El servicio público de la Esta

dística constituirá en lo sucesivo una carrera 
especial del E stado, para cuyo ingreso se ex i
girán pruebas de especial aptitud.

Art. á.° Se formará un escalafón de los 
actuales empleados en la Secretaría de la Co
misión central según su antigüedad en los 
destinos que desempeñan, con las denomina
ciones y categorías establecidas en el Real de
creto de 18 de Junio de 1852.

Art. 3.° Las vacantes que ocurrieren en la 
Secretaría d é la  Comisión central, exceptuán
dose la del Secretario, se proveerán destinán
dose alternativam ente, una á la antigüedad, 
otra á la oposición entre los individuos de la 
clase inferior inm ediata, y otra á la oposición 
abierta ó libre.

Art. 4.° Las últimas plazas que vacaren en 
la Secretaría de la Comisión central , después 
d e  corrida la e sca la , se p r o v e e r á n . la m itad  
p ró v io  e u u e u i s o  e n t r o  lo s  A u x i l i a r e s  cío la e
provincias, y la otra mitad por óposicion 
abierta. ~

Art. 5.° Las de Oficiales en las Secciones 
de provincia se conferirán por oposición, y las 
de Auxiliares prévio exámen.

Art. 61° Los cargos de Inspectores de Es
tadística requieren la carrera, ó los estudios 
que determinará el reglamento.

Art. 7." El reglamento para la ejecución 
del presente decreto determinará las condicio
nes de los aspirantes en cada caso , los pro
gramas de materias para las oposiciones y 
exám enes, así como la forma délos concursos, 
la organización de los Tribunales de censura, 
y el tiempo en que hayan de realizarse unos y 
otros actos.

Art. 8 o Para las censuras se tendrán pre
sentes los méritos contraidos y mayores servi
cios prestados en cualquiera carrera del Estado.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil 
ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M í n i s t r o s ,

L E O P O L D O  O D O N N E L L .

REGLAMENTO
QUE HA DE OB S ER V A R S E PARA CU M PLIR LO MANDADO E N  REAL 
DECRETO DE 1.° DEL C O R R IE N T E ,  SOBRE PR OVISIO N DE LAS

PLAZAS Q U E  V A y U E N  E N  EL  RAMO DE ESTADÍSTICA»

CAPITULO I.
De la provisión de vacantes.

Artículo 1.° Debiendo proveerse las plazas de Estadís
tica al tenor del Real decreto de 1.a del corriente, 
unas por antigüedad , otras por oposición , otras por con
curso, y otras por exámen, se procederá según lo que á 
continuación se dispone.

CAPITULÓ II.
De la provisión de plazas por antigüedad.

Art. 2.° Siempre que vacaTe una plaza de las que de
ben proveerse por antigüedad , el Secretario de la Comi
sión lo pondrá en conocimiento del Vicepresidente, para 
que este proponga al Presidente del Consejo de Ministros 
el nombramiento del que haya de cubrirla , corriéndose 
la escala por el orden regular.

CAPITULO III.
De las oposiciones.

Art. 3.° Las oposiciones se verificarán en Madrid ante 
un Tribunal compuesto de individuos de la Comisión 
central.

Art. 4.° Las oposiciones constarán de ejercicios teóri
cos y prácticos sobre las materias comprendidas en e. 
program a correspondiente.

CAPITULO IV.
De la oposición limitada.

Art. 5.° Cuando resulte una vacante de las que segur 
el art. 3.° del Real decreto de 1.° del corriente debar 
proveerse por oposición limitada entre los individuos que 
componen laclase inferior inm ediata, el Secretario de h 
Comisión lo pondrá en conocim iento de la V icepresiden
cia , la cual señalará á los individuos que tengan derechi 
á optar á ella el plazo que juzgue conveniente, y  qu< 
no deberá pasar de ocho dias.

Art. 6.° La oposición limitada consistirá en los ejercí 
cios siguientes:

i .° En el exámen de tres expedientes que cada in te
resado designará, para probar su aptitud, en tre  los qui 
hubiere despachado durante el tiempo de su serv ido  er 
la Comisión;

%* En la visita de inspección que el T ribunal hará a 
negociado que hubiese desempeñado el opositor, pan 
conocer sus condiciones de aptitud y laboriosidad ;

Y 3 / En las respuestas que dieren los opositores á la 
preguntas del Tribunal sobre las m aterias  de los artí 
culos 14 y 15.

CAPITULO V.

De la oposic ión a b ie r ta .

Art. 7.° Las vacantes de las plazas que hayan de 
proyeerse por medio de oposición abierta, se anunciarán 
én ía Gaceta de Madrid con un mes de anticipación, 
publicándose al mismo tiempo los programas de las ma
terias sobre qiie liarán  de versar los ejercicios, confor
me al art. 45.

Art. 8.° Los Gobernadores de las provincias cuidarán 
de reproducir la convocatoria en el prim er núm ero del 
Boletín después de recibido el ejemplar de la Gaceta en 
que se hubiere publicado.

Art._9.° Los aspirantes dirigirán solicitud, escrita de 
su puño y letra, por conduelo de los Gobernadores de 
las respectivas provincias, al Vicepresidente de Ia.Comi- 
sion de Estadística general del Reino, expresando su edad, 
el punto de su residencia, y señas de su domicilio. Den
tro del mes y medio de la publicación en la Gaceta. de
berán  los aspirantes presentarse en Madrid.

Art. 10. Formados los expedientes personales, se pa
sarán al Tribunal para que el Secretario de este vaya 
anotando en cada uno de ellos el resultado de los ejer- 
cicios, y los devuelva á la Secretaría de la Comisión des
pués de terminadas las oposiciones.

Art. 11. Los ejercicios de la oposición abierta com
prenderán  las materias siguientes :

Aritmética y elementos de geometría.
Nociones de geografía general y de la particular de 

España, con su división administrativa.
Elementos de economía política.
Idem de estadística.
Idem de administración.

Art. 12. Para las plazas de Jefes de negociado, que 
son las que no llegan á 26.000 rs. de dotación ni bajan 
de 16.000, se exige mayor extensión y profundidad de 
conocimientos que paradlas de Oficiales, que no llegan á 
16.000 rs. ni bajan de 8.000.

Art. 13. La forma que haya de darse á los ejercicios, 
la latitud de las pruebas de suficiencia, y los porm e
nores de ejecución, constituirán los programas detalla
dos, que formará el Tribunal y aprobará la Comisión con 
el carácter de permanentes.

Art. 14. Una vez constituido el Tribunal, se princi
piará por un tanléo de los conocimientos de los asp iran
tes, á cuyo efecto escribirán á la vista del T ribunal 
medio pliego de papel, desenvolviendo un tema desig
nado en el acto.

Art. 15. Los ejercicios consistirán en preguntas saca
das á la suerte sobré cada una de las materias del p ro 
grama. El opositor contestará á ellas, así como á l is ob
servaciones que le hicieren los Jueces.

CAPITULO Vi.

D e  l o s  c o n c u r s o s .

Art. 16. Las pla7;»<í rte Auxiliares-t>sci ibienff1-. tic 1.» 
Secretaria que hayan d e  pruveer.se  prévio concurso en 
tre los Auxiliares de provincia , se anunciaran  con un 
mes de anticipación por medio de comunicaciones ofi
ciales, que se dirigirán á los Gobernadores como Jefes de 
las Secciones de Estadística.

Art. 17. Los aspirantes rem itirán al Vicepresidente de 
la Comisión central sus solicitudes por conduelo de los 
mismos Jefes, acompañando las hojas de servicio califica
das, la relación de méritos y los comprobantes de ^us 
estudios, certificados por el Oficial primero de su rc.spec- 
tiva Sección, y visadas por los mismos G obernadores 

A lt. 18. Además, los aspirantes acom pañarán una 
Memoria que ocupará por lo menos dos pliegos de papel 
de marca española, e>crita de su puño, reseñando las or
denes é instrucciones circuladas desde el establecimien
to de las Comisiones provinciales, y exponiendo las ob
servaciones que les ocurran sobre el sistema geneial  ̂ sus 
detalles.

Art. 19. Abiertos los oportunos expedientes en la Se* 
cretaría de la Comisión central, pasarán al Tribunal pata 
que los compare, y después de maduro juieio forme las 
lernas, que se pasarán por la Vicopresidenria á la reso
lución del Presidente del Consejo de Ministro^.

Art. 20. Una vez provista la plaza, se dará c o n o c i 
miento á los interesados por conducto de los G oberna
dores respectivos.

C A P Í T U L O  VIL

De h>s exám enes .

Art. 21. Los exámenes para las últimas plazas de Au
xiliares de la Secretaría y de las Secciones de provincia, 
versarán sobre las materias siguientes:;; *

Escritura, ' • •-..»; » .
Gramática castellana, (
Aritmética y nociones de geometría.
Nociones de g e o g r a f í a ,
F o r m a c i ó n  d e  e s t a d o s ,
Extracto de expedientes.

Art. 22. Para que se forme juicio de la expedición que 
tengan ó puedan adquirir los aspirantes en el manejo de 
expedientes, trabajarán durante tres dias á las órdenes 
del Secretario de la Comisión, quien presentará al T ribu 
nal sus trabajos con la opinión que hubiere formado.

Art. 23. Las vacantes que hayan de|proveerse por me
dio de exámen, se anunciarán  en la Gaceta en la misma 
forma que en las oposiciones abiertas.

Art. 24. Las solicitudes se presentarán dentro del 
mes después de publicado el anuncio, y al mes y medio 
de la misma publicación deberán presentarse en Madrid 
los aspirantes.

CAPITULO VIII.

Del Tribunal de censura.

Art. 25. Los Vocales que hayan de componer el T ri
bunal, serán designados por la Comisión en la últim a 
junta que celebrare en los meses de Junio y Diciembre 
de cada.año.

Art. 26. Los cargos de Vocales del Tribunal se reno
varán cada seis meses.

Art. 27. Se designarán también dos Vocales con el ca
rácter de suplentes, para completar el Tribunal en ausen
cias y enfermedades.

Art. 28. Será Presidente del T ribunal el Juez que fue
re  más antiguo Vocal de la Comisión. Será Secretario el 
Juez que elija el Tribunal, á quien auxiliará el Oficial que 
en la Secretaría tuviere á su cargo el negociado del p e r
sonal.

Art. 29. El Secretario de la Comisión anunciará al pú 
blico por medio de la Gac-.ta, y de un cuadro que se fija
rá en la portería de la Comisión , el dia en que hayan 
de comenzar los'ejercicios.

Art. 30. Ocho dias ántes de espirar el plazo señalado 
en la convocatoria para la presentación de solicitudes, sé 
reun irá  el T ribunal á fin de exam inarlas, señalar el dia 
y hora en que deban comenzar lós ejercidos, y disponer 
lo necesario para la ejecución de los ac!#s do opóaicion';

Ait. 31. El T ribunal deberá llevar un hbro de a(|afcj 
donde se anoten los acuerdos que se tomen en todas}lá^s 
sesiones que celebre, ya sean públicas ó secretas: j i! i

Art. 32. Las notas "de censura que el T ribunal poíjlrá 
imponer se rán  las de ' •; -

Sobresaliente; *
Muy bueno; ' i
Bueno, é - ;
Insuficiente. • ^

Art. 33. Conforme vaya teniendo lflgar cirda ejefer-* 
ció, el T ribunal fijará en las actas la nota dé califiéaéion 
que le hayan merecido los aspirantes; £--•

Art. 34. Las convocatorias del Tr i bunal se: fljarárjreifl 
el cuadro de anuncios de la portería de lá Comisión. |

CAPITULO--IX.
D isposiciones generales,

Art. 35. Los nombramientos .de cualquier cíase que 
se hagan con arreglo á estas bases, se publicarán en la 
Gaceta. ' ♦

-Art. 36. En el caso de q u e , tanto en las oposiciones 
generales como en lós exámenes, se presentase un solo 
opositor, se sujetará á los mismos ejercicios fijados en los 
program as, adjudicándosele la vacante si fuese aprobado 
en ellos.

Art. 37. Si no se presentase ningún opositor, se consi
derará consumido el turno, y se pasará al siguiente, se
gún los casos de antigüedad , oposición limitada, abierta, 
concurso, ó exámen.

Art. 38. Para el rigoroso órden de los turnos, se lle
vará por la Secretaría general de la Comisión un registro 
donde se vayan anotando las vacantes que de cada caso, 
ocurrieren, y la forma en que fueren provistas.

Art. 39. Para ser admitido á oposición libre ó á exá
men se necesita:

1.* Ser español,
2.° Tener las edades siguientes:

Para Jefe de negociado, la de 25 á 50 años.
Para Oficial de la Comisión:central ó de las Secciones 

provinciales, la de 20 á 45.
Para A uxiliar-escribiente, la de 18 á 40.

Art. 40. En la Oposición libre á plazas que no sean 
de entrada, no se adm itirán sino empleados ó cesantes que 
disfruten ó hayan disfrutado un sueldo del Estado, cuya 
diferencia en ménos:del de' la plaza vacante, no pase de 
í.000 rs. anuales.

Art. 41. Las plazas de Inspectores provinciales de Es
tadística , destinadas á empleados cesantes de cualquier 
ramo de la Administración pública , se proveerán por 
concurso, y los documentos que hubieren de presentar
se y pruebas que hubieren de hacerse, se publicarán en 
los programas.

Para la provisión de las plazas de Inspectores, desti
nadas á Jefes y Oficiales de la clase de reemplazo,'sé d i
rig irán  las solicitudes al Ministerio de la G uerra , jon 
expresión de los conocimientos (pie cada cual poseyere 
análogos al servicio de la Estadística. Con estos datos so 
hará la elección por el Presidente de la Comisión general 
á propuesta del T ribunal de censura.

Art. 42. El Tribunal de censura nombrado por la Co
misión en el presente ipes de Junio, se reunirá*para for
mar los programas detallados que hayan de regir en la 
oposición lim itada, en la abierta, y en el exámen, des
pués de aprobados por la misma Comisión.

Art. 13. Al anunciarse en la Gaceta una vacante, se 
acompañará el programa de materias y ejercicios á que 
hayan de someterse los aspirantes en cada caso.

Art. 41. Todo el que. solicitare ingreso en Estadística, 
habrá de acreditar su buena conducta.

En ig u a ld a d  de  a pt itud ,  s er á n  t í tu lo s  de  m é r i to  y p r e 
feren cia  lo*, pt ailos itel a s p ir a n t e ,  los  id ioma'.
extranjeros que poseyere, y los servicios que hubiese
p r e s t a d o  e n  c u a l q u i e r  c a r r e r a .

Ai t. 45. El orden do los turnos será el dé la  oposición 
abierta , el de la oposición limitada y el de antigüedad, 
y asi sucesivamente.

Madrid 1 i  de Junio de 1860.—Aprobado por S. M.*» 
Leopoldo O’Donnell.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L  D E C R E T O

Habiendo  r e n u n c i a d o  J na n  Blanco d el 
Val lo <‘l ca r g o  de  D ipu tado  ú ("di tos por  el dis-  
t r i l o  d e  A k e r i r a s .  p r o v in c i a  do  Cádiz

Voniio (‘n m a n d a r  q u e  so p r oceda  á nueva 
aleccion e n  d icho  d is t r i to,  con a r r e g lo  á la ley 
fie 18 de Marzo do 1 8 i 6  y su ad ic iona l  de  1t> 
:le F e b r e r o  tle 18 i 9.

D ado  en Pa lacio  á Ireoe d e  Ju n io  de  mil 
ochoc ien tos  sesen ta .

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

K l 'M a NI^TRO  PE,  l*A_G(>BKRNAr.lON,

JOSÉ DE POSADA HERRERA

»' .¿. Administración.— Negociado 6.°

Remitido ú informe do las Secciones de listado. 
Gracia y Justicfa , Gohernacion y Fomento del Conse
jo de Estado el expediente de autorización negada 
por V. S. al Juez de primera instancia de Verin pa
ra procesar á D. Manuel Santamarina , Alcalde de 
Monferey , lian consultado lo siguiente:

¿Excroo. Sr. : Estas Secciones lian examinado el 
expediente en virtud del que el Gobernador de la 
provincia de Orense ha negado al Juez de primera 
instancia de Verin la autorización que solicitó para 
procesar ai Alcalde de Monterey D, Manuel Santama
rina:

Resulta que este funcionario certificó que no ha
bía llegado á su noticia cosa alguna que perjudicase 
á la conducta moral y política de un individuo que 
pretendía entrar en el cuerpo de Carabineros:

Que como después resultase quq este mismo indi
viduo fiabia sido procesado y penado como reo de hur
to , el Comandante de carabineros de la provincia le 
dió de baja en el c u e r p o y  remitió al Juez de pri
mera instancia la certificación citada para que pro
cediese á lo que hubiese lugar contra el Alcalde : 

Que aceptando el Juez el parecer del Promotor fis
cal , acordó ante todo pedir la autorización de que se 
trata, estimando que el Alcalde obró al dar la certi
ficación en el ejercicio de sus funciones como Autori
dad administrativa:

Que eí Gobernadoj:d$ ^Auerdo con el parecer del 
Consejo provincial j negóAjíaiií^nborizacion fundándose 
en que no se ha probado1 le. constase al Alcalde 
cosa alguna contraria, á lo que certificó , y sí que nc 
se le habia comunicado;él resultado de la menciona- 

, da causa; y que e í^ c^ d to ;{Útb privadamente cono
cimiento de ella lo puso' eiv conocimiento del misme 

■ Comandante de carabineros ? ante quién se habia de 
; hacer..yalér svi ceHifioádo *; 7 y v ^

Considerando:  ̂ i - e
1.9 Quéf en ; ef^tp no1 ¿parece que el Alcalde á 

quien se íjlraia el delito de fal-
• sedad qu* fcé supuso ; puesto que se ha probado que 

.; causa seguida contra el
.quien;:<Jió Ja certificaron, m consta que 

privadamente tuviese esta mism a noticia

2 .u Que, por el contrario, resulta una comunica
ción del mismo Alcalde dirigida al Comandante de 
carabineros para participarle que después dedada su 
certificación habia sabido que existia la causa repeti
damente citada ;

Las Secciones opinan que debe confirmarse la ne
gativa del Gobernador de Orense.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. Gq 
resolver de conformidad con lo consultado por las re
feridas Secciones , de Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á  V. S. ranchos años, Madrid 8 de Junio 
de 1860.

POSADA H ERRER A,

Sr. Gobernador de la provincia d e......

Remitido a intorme de las Secciones de Estado^ 
Gracia y Justicia, Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado ebexpediente de autorización negada 
por V. S. al Juez de primera instancia de la capital 

.para procesar al Comisario de vigilancia del mismo 
punto, han consultado lo siguiente :

((Excmo. S r . : Estas Secciones han examinado el 
expediente en virtud del que el Gobernador de la 
provincia de Avila ha negado ai Juez de primera 
instancia de la capital la autorización que solicitó 
para procesar al Comisario de vigilancia del mismo 
punto .

Resulta que este funcionario procedió á la deten
ción de un mozo que promovía escándalo en unión 
con otros, ofendiendo así á una jóven á quien 
habia ántes maltratado de palabra y obra, y puso a l . 
detenido á disposición del Gobernador : ,

Que teniendo conocimiento el Juzgado de las ve
jaciones de que habia sido objeto la indioada joven, 
comenzó á instruir causa criminal, y en ella dictó un 
auto en que, estimando arbitraria la detención veri
ficada por el Comisario de vigilancia, se acordó pe
dir la autorización de que se trata , prescindiendo 
de que el dictámen fiscal no se habia extendido hasta 
este punto :

Que el Gobernador de la provincia, de confor
midad con el Consejo provincial, negó la autoriza
ción manifestando, entre otras cosas, que el Cornisas- 
rio obró en cumplimiento de las instrucciones que le 
tenia comunicadas:

Visto el art. 8.° del Código p en al, que en su óaso 
doce declara exento de responsabilidad al que obra 
en virtud de obediencia debida:

Considerando que con arreglo á  esta declaración 
del Código está exento de toda responsabilidad el Co
misario de vigilancia desde el momento en que e) 
Gobernador asumió la que podía corresponderá, de
clarando que habia obrado en cumplimiento de lsiS 
instrucciones que le tenía comunicadas;

Las Secciones opinan que debe confirmarse la 
negativa acordada por el Gobernador de Avila.»

Y  habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G. 
resolver de conformidad con lo consultado por las 
referidas Secciones , de Real órden lo comunioo 
á V. S. para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de 
nio de 1860.

ROSADA BBRRHRA.

Sr. Gobernador de la provincia de Avila.

 Relación de las h ilas y  vendajes quey según los p a r te s  recibidos de los Gobernadores de las p r o v in c ia s , se 
han entregado en todo el presente mes de Mayo p d r a  los heridos del ejército de A f r i c a , y  que se ha d ig •. 
nado aceptar S. M. y m andando  se dén las g ra c ia s en su  Real nombre á las corporaciones y  p e rso n a s  
que han hecho estos donativos por su  hum anitario  y  filantrópico desprendim ien to ,
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N«»ta Entre las 55 arrobas de hilas y vendajes que figuran entregadas por la provincia de Gerona se hallan v a 
rios lienzos y compresas, y seis cajones de gorros de algodón blanco.

Otra. En los 12 cajones de hilas y vendajes facilitados por la provincia de Guadalajara se encuentran varios esca
pularios.

O tra . Véanse las Gacetas de 27, 28 y 29 de Enero, 15 de Febrero, 15 y 16 de Marzo. 25 de Abril y 22 de Mayo. 
Madrid 31 de Mayo de 1 SCO.

Relación de los donativos que se expresan  á con tinua 
ción hechos en metálico en todo el p resen te  mes pa 
ra  atender á los gastos de la g u erra  de A frica  , tos 
cuales se ha dignado acep ta r S. /)/., m andando se 
dén las grac ia s en su Real nom bre á las corpora
ciones y  personas que los hcin hecho p o r  ta n  p a 
triótico desprend im ien to , y  que se publiquen  en la  
Gaceta. '

Reales vellón.

Total hasta fin de Abril inserto en la Ga
ceta núm. 143..................................   8.995.315,77

ALICANTE.

Capital.—El Administrador, Contador, Vis
tas y Auxiliares de la A d u a n a ... .  1,152

CORUÑA.

Puentedeume. — El Juzgado de prim era
instancia .................................................     300

Santa María de Oza.—D. Bernardo Rafael 
Leignanda, maestro de instrucción
p rim aria ................................................    24

Sou. — El A yuntam iento y vecinos han 
entregado por suscricion volunta
ria como particulares................................  984

Rois.— El Ayuntamiento y vecinos por
suscricion voluntaria como parti- '
cu lares  ...................    2.684,86

Capital.—El Ayuntamiento y vecinos de 
la misma han cedido por suscri
cion voluntaria como particulares. 46.033,37

Betanzos.—Los de este pueblo han entre •
gado........................................................ 6.000

g r a n a d a .

Capital.— Además de los 157.095 rs. 73 
céntimos recaudados por suscri
cion voluntaria que se publicaron 
en la Gaceta núm. 143, han ing re
sado de nuevos donativos 1.763 r*.
56 cénts., y 2.272,58 que han im
portado los intereses devengados 
por las cantidades que estaban im
puestas en la Caja sucursal de De
pósitos. Total aum ento................   4.036,14

JAEN.

Capital.—‘Producto de suscricion volun
t a r í a . . . . . . , ............   8.636,05

Total recaudado hasta fin de Mayo. 9.065.166,19

N o t a . Véanse las Gacetas del 27, 28 y 29 de Enero, 
15 de F ebrero , 15 y 16 de Marzo, 25 de Abril y 22 de 
Mayo.

Madrid 31 de Mayo de 1860.

Relación de las pensiones y  recom pensas p a ríicu la re s  
1 hechas en todo el presente mes de Mayo á fa vo r  de 

los heridos y fa m ilia s  de los que hayan  m uerto en  
la cam pana de A fr ic a , y  que se ha dignado acep ta r  
S. JL , m andando se dén las g ra c ia s en su  Real 
nombre á las corporaciones y personas que las han  
ofrecido por tan  pa tr ió tico  desprend im ien to} y que 
se publique en la Gaceta.

ALAVA.

Capital.—Los empleados del ramo de Obras públicas que 
á continuación se expresan han contribuido con 
la suma de 2.056 rs. 31 Cénts. á favor de los in 
utilizados de la guerra de A frica , en la fo rm a si
guiente :

Demarcación de las provincias Vascongadas.

Ingeniero primero D. Manuel E stibaus. .  120
Idem id. D. Amadeo L áza ro .  ...............  420
Ayudante prim ero D. Manuel O rbeta.. . . 4 05
Idem segundo D. Basilio Qrdozgoiti  45
Idem id. D. Pedro Ruiz Tam ayo   46
Idem tercero D. Juan Martínez Aparicio. 37,60
Idem id. D. Rafael Azcarreta   37,50
Idem id. D. Rafael G uirao........................  37,60
Idem id. D. José Delgado. : ......................... * 37,60
Idem id. D. José Nicasio A gote.  ........... 37,50
Idem cuarto D. Inocencio Etorza............... 30
Idem id. D. Benito Barrenechea   30
Idem id. D. Domingo M onte..  ................. 30
Idem en práctica D. Rafael A lbert  25
Idem en id. D. Manuel Rodríguez  25
Pagador D. Rafael Ibañez.    .................... 30
Idem D. Manuel G óm ez.    ...............  30
Delineante D. Bienvenido B ru .................. . 30
Escribiente primero D. Saturnino C respo. 25
Idem id. D. Fructuoso Lozano.................... 25
Idem segundo D. Nicolás Fernandez de

R etana ....................... ..................................  20
Idem temporero D. Severino C ía  26
Idem id. D. Pedro Antonio V ivanco  20
Ordenanza D. Antonio Moral......................  7,25
Idem D. Andrés Vera ...............  7,25
Idem D. Nicasio Nanclares.........................  5,25
Idem D. Félix B ascarán ..  ........................ $#25
Idem D. Benito M artí....................................  5,26
Guarda-alm acén, D. Antonio Rodríguez. 48,75
Sobrestante D. José Ignacio G o ib iiru .... 22
Idem D. José Arístegui................................. 21
Idem D. Prudencio Aguilera.      .........  22
Idem D. Lope Alonso....................................  22
Idem D. Santiago G allo.  ...............  22
Idem D. Anselmo M artínez. ...............  22
Idem D, Salvador Lecumberri....................  22
Idem D. José Salaverría................................ .2 2
ídem D. Vicente Odriozola  ...........  22
Idem D. Ignacio Urquijo...................................  * 22
ídem D, José A ram btiru * .................  22
Idem D. Muelo Saez   v  • v ¿



Capataz O. Francisco L a n d a ,» # . .*............ 6,/5
Idem D. Vicente E sn a o la ... * ......................   6,75
Caminero D. Juan  Bautista C hinchurre ta , 5,25
Idem  D. Ignacio A g u irre ................................ 6,25
Idem  D. Ignacio Maiza....................................  5,25
Idem D. Martin Aldáz.................................... 5,25
Idem D. Pedro A ldanondo...........................  5,25
Idem  O. Juan Ignacio Jauregu ia lzo   5,25
Idem  D. Miguel A p a o la z a . . , .......................  5,25
Idem  D. Domingo Mujica. . . .   .................. 5,25
Idem D. Antonio Moral    . • 5,25
Idem  D. Lorenzo C ruz.....................    5,25
Idem D. Vicente D eva      ......... 5,25
Idem D. José María Zubiña...................   $^ 5
Idem D. Gregorio F ern an d ez ......................  5^ 5
Idem D. Esteban A l c ib a r . . . ......................  5^ 5
Idem D Manuel A ra m b arri.........................  5^ 5
Idem D. A lejandro M inondo  ......  5,25
Recaudador de portazgos D. Tom ás L la

m a s  ................................................... .... 27,36
Idem  D. Manuel Jim én ez ..............................  27,36
Idem  D. Benito G a rran ..................................  27,36
Idem D. Casimiro Odoné.*. . .............  27,36
Jdem D. Manuel Jorge E ch e v a rr i .............. 27,36
In te rv en to r de portazgos D. Juan Mar

t ín e z ....................    > . , .  . 16,36
Idem  D. F ráncisco  G onzález....................  16,36
Idem D. Joaquín López..............    16,06
Idem  D. F rancisco  L aco r.............................  16/96
Idem  D. Lázaro G arzón.................................  46,96
O rdenanza d e ,id . D. Ju lián  V a llu e rc a .. .
G uarda surg idero  D. Lorenzo Tellaheche. 30
Idem  D. Ju an  Ignacio A rechavala     25
Idem  D. Benito Mea v e .  ..........  18,&
Idem  D. Pedro Arino......................................  6,75
G uardas de telégrafo D, R icardo Te-

Ihdieche. . . . ;      ................................... .. $0 1
Idem D. Serafín. M artin ...................................  20
Ordenanza de id. D. José Z u b ia ................  7^ 5
Idem D. Miguel F e lic e s . ..............................  7*25
G u ard a-a lm acén  de. auxilios D. Pelayo

Santa C ruz ............, ......................... 18,25
Idem D. Vicente A c h av a rría .......................  16,36
G uarda conservador D. José Antonio A z-

c á r a te  ................................   7,25
Idem  D. M arcelino A m ezag a .......................  6,75
Idem D. José María A bad ..............................  6,75
Idem D. Eusebio V illanueva.........................  6*75
Vigía atalajero D. José María V aldés. ... . 5^ 5
G u arda-m uelles D. José Ignacio A stigar-

........................      5,25
Idem D. José A ldanondo ....................  5^ 5
G uarda-canal D. José M aría B a ld e r ra in . . 5^5
T orrero  principal de faros D. M anuel

López...................... .................................... .. 25,55
Idem D. Antonio M o r a n . ................ . » .........  25,55
Idem D. José Heros.  ......... .... .............. 25*55
Idem D. Nicolás P o n te . .   .......................... 25 55
T orrero  ord inario  de id. D. M elquíades

Eraso.  ................ ............................................ 20,80
Idem  D. Francisco Y u z a .  .....................  20,80
Idem  D. Braulio Badiola  .........  20*80
Idem  aux iliar D. Domingo Gejó Velasco. 7 ^ 5
Idem  D. Manuel O rd o ñ an a ............................ 7’$5
Idem D. A gustín  R odríguez ..................... 7 '25
Idem  D. Celestino G il................................   7 ^ 5
Encargado del depósito de id. D. Ju a n  Cer-

m ida   ................ ................................  36 50
O rdenanza de id. D. G abino M a ltran a . . .  6/75
Capital.—Los Profesores de in stru cc ió n  p rim aria  de la 

. provincia , cuyos nom bres y pueblos donde re s i
den se expresan á co n tin u ac ió n , han con tribu ido  
p o r suscricion vo lu n ta ria  con un  Total de 2.142 rs . 
en  favor d e  los inutilizados en la  cam paña  de 
Africa:

- B. I^hacio Diaz Espada, resid en te  e n  Mendiola.
> /D: Domingo G arcía /en  Castillo.

D. Santiago A rroyave, en M onasterioguren ,
D. Estéban M artínez, en El Ciego.
Doña Dorotea G onzalo , en  id. .
D. Santos Martelo, en A rciniega.
Doña Vicenta Lo pez de A rro y av e , en  id.
D. Francisco Corral y Rueda, en  Retes de T udela.
D. Francisco Antonio del Palac io , en Campijo 
D. Venancio Berganzo, en Sam aniego.
Di Nicomedes U riarte , en  Zárate.
D. Antonio Loizaga, en Jugo.
Doña A ntonina Mujica, en  Murguía.
D. tíiginio U riarte , en  id .
D. Pedro Fócano, en Mendoza 
D. L in o T Jg arte ,en  Yillodas.
D. Paulino Mendoza, en  T res Puen tes.
D. Pedro Sáez f ie re d ia , en Los Huetos.
D. Prudencio  T orib io  Ocio, en V illabuena.
D. Leandro O rtiz de Z ára te , en VillareaL 
Doña G enara Egaña, en id.
D. Eugenio Asteasu, en U rrúnaga.
D. Facundo Equinoa, en Nafarrafe.
D Justo M endivil, en  Elosu.
D. Domingo C alle , en Troconiz.
D.> Celedonio L apera, en V illafranca.
D. V ictoriano C ed ró n , en Ijona.
D. Plácido Bengoechea, en  A berasturi.
D. Juan A rm entia , en Zuazo.
D. Valerio M a tu ran a , en Llanteno.
D. Juan Llano, en M enagaray.
D. Juan  Manuel Uralde , en Zuazo.
D. Ju an  Gómez , en Al i.
D. Miguel Salazar, en Arbigueta.
D. Policarpo Salazar, en  E starrona.
D. Félix Ruiz Apodaca, en A rm entia.
D. Isidoro A g u irre , en Larrimbe.
D. José U n zuela , en Á iuurrio,
Doña Aurea Estivalez, en id.
D. Juan  O rtega , en Salinas.
Doña Polonia Olano, en id.
D. Simón Fernandez Pinedo, en Caicedo Yuso.
D. Juan G o n zález , en  L iciñana.

1 D. Pedro López S ilanes, en C om unión .
D. Isidoro Monloya , en V itoria.
D. Ferm ín G u in e a , en M imbredo.
Ü. E ustasio G uinea, en Salcedo.
D. Casimiro Rodríguez , en Berganzo.
D. Ju an  González G u errero , en P eñacerrada.
D. A gustín Uzquiano, en Pipaon.
D. Melitón Fernandez , en Baraja.
D, M ariano F e rn a n d ez , en Loza.
P , Segundo Vadillo, en Montoria.
D. Pedro Guzmán , en  Pagúela.
D. A m brosio A ra n a , en Llodio.
D. Felipe Gorbea, en Oquendo.
D. M anuel Picaza , en San Román.
Doña N orberta  González , en Llodio.
D. Leocadio Gabina , en Luyando.
D . Jerónim o L afuen te , en  Yécora.
D. Eusebio G uinea, en Barriobusfo.
D. Hermenegildo R uiz, en Leza.
D. Hilario O cariz , en Bujanda.
D. Dámaso U ralde, en A ntoñana.
D. Am brosio Segura , en Oteo.
D. Sotero Beitia , en San Vicente.
D. Patricio  Sáez E g u íla z , en Alda.
D. Francisco Zárate, en U llivarri, A rrazua.
D. V alentín  González, en Contrasta.
D. Domingo A nzola, en Orviso,
D. Francisco García Itu rro sp e  ,en  Santa Cruz de Cam- 

pezo.
b . Gregorio Torvalva, en id.
D. Gregorio Zuazo, en Zam brana.
D. Tiburcio González Tejada , en Portilla,
D. Ferm ín B arron , en V illanueva.
D. Alejo López Uralde , en G urender, 
j). Pedio  Quincoces, en Osma.
D. Agapito C ám aro, en Carranca,
D. Pedro A lonso, en Lalastra.

• D. Ildefonso Beltrán , en La Hoz.
D. Román Sáez Adana , en  U llivarri Jáu reg u i.
D. Miguel Sáez Oger, en G auna.
D. Tomás A rgandona, en E rcuchuu .
D. Tomás Diaz A rg an d e , en  A ñua.
P. Francisco María M artínez, en  Elburgo. 
ü . Rafael A guirre, en Oreitía.
D. Vicente A lvarez, en Matanco.
D. Pedro Corres, en A lbulo.
D. José Manuel A s te a su , en Argoraaniz.
D. Luis González Audicana, en  E chavarrL  
D. Estéban,A yala, en Ariñez.
D. Román Montero, en Lanciego.
Doña Eufem ia G alarreta, en id.
D. Manuel Elias Vesga, en V iñaspre.
D. Manuel Estivariz, en Cripan,
D. Romualdo Pariz, en Labraza.
D, Eusebio A zcarretazábal, en Moreda.
D. Francisco L apiscina, en Oyon.
P . Hipólito Ochoa, en Villanañe.
*p. A ndrés Ayala, en Nograro.
P . A ndrés Eguiluz, en B arron.
P. Francisco A rberas , en Oyardo.
D. Francisco M artínez Unza, en  Unzá.
P . Francisco Fuidio, en Izaría .
D. Dionisio Hueto, en  Velunza.
D* Juan U rbina, en E chavarri.
D* Telesforo Berrondo, en Gopegui. 
ív ^n d ican a , en Ondátegui.
P . Telesforo H erenchun, en M urna.
P . Ponciano Lenzarán, en Ceiteguñ

D. José Zárate, en M anurga.
D. M ariano Isasi, en Cestafe.
D. Pau lino  A guirrezábal, en  Ciriano.
D. José Gómez, en Zalduendo.
D. Vicente Gómez Balugera, en San Román.
D. Eustaquio  Ruiz Eguino, en Eguílaz.
D. Hipólito Sáenz, en  Andoin.
D. José E chavarría , en Eguino.
D. Eusebio Ruiz A lbeniz, en Albeniz.
D. Ju lián  A gu irre, en Ordoñana.
D. Santiago Oñate, en Labastida.
Doña Dionisia Buñuel, en id.
D. José Ilarduya, en Elguea.
D. José Sáez Óger, en Marieta.
D. Tiburcio Murúa, en Zuazo Gamboa.
D. Angel González Balugere, en A zúa.
D. Ju an  Sanz Dallo, en Uzaeía.
D. Serapio Viana , en Durana.
D. Luis M ontoya, en Gamai ra.
D. A ndrés Lasaga , en Zurbano.
D. Angel B ailuerca , en Ju n q u itú .
D. A ndrés A su rm e n d i,e n  Arrióla.
D. S a tu rn in o  B asterra , en Gordoa.
D. Vicente , en G alarreta.
D. Gregorio G uevara , en  Ilard u y a .
D. Ju lián  U llivarri , en A raya.
D. Ju lián  lgidúa , en  id.
D. José Mai$ii&ez , Lapoebia de Labarot.
Doma N icó líia  Z a l^ v a r , en id.
D. Imán Gamboa , en S a lv atierra .
D. ÍN té b a n  A rregui, e n íu a z ó , ‘ !
D. Ihaetiaven tura  Leanda, e n  Ézquei ecocfea. •
D. Vrétoriafto O rta, én Gaceo. i
D. #i&Íiis¡o Landache, en  C hhichetrtí. j
D. Pedro Basterra, en  G uereñu.
D. Rajnon Laidalgo, en Alaizo.
D. Juan  M endiguchía, en  Ocariz.
D. Basilio L arriuzar, en M undin.
D. B ernardo Gauna, en V icuña.
D. Juan E lg u ea , en Langarica.
D. A ptonio  R uiz Alegría, en Navaridas.
D. Isidoro Laperea, Bóveda.
D. Domingo F u e n te , en Corro.
D. Manuel C árcam o, en Basabe.
D. Toribio Labodega , en Q uintanilla .
D. M arcelino Infante, en A rm iñon.
D. León Alviz, en Manzanos.
D. Ju a n  Valle, en Estavillo.
D. Félix  Montoya, en A ntezana.
D. F rancisco Fariñas, en Jugo.
D. Evaristo Rodríguez, en Lagrán.
D. Francisco Amezaga, en Viljaverde.
D. Justo San Vicente, en  Villafria.
D. Tom ás A zp eitia , en N avarre te.
D. Celedonio Amezqueta, en  Angostina.
D. R am ón B ajo , en Bernedo.
D. José G a m a rra , en N arvaja.
D. León A rre g u i , en A spuru .
D. Faustino  Sagasti , en Larrea.
D. E ugenio A s tea su , en  Heredia.
D. Santos A leg ría , en A ndicana.
D. Ramón Elguea, en G uevara.
D. A ntonio Am estoy, en  U llivarri Viña.
D. Ju an  B elotaza, en Guereñu.
D. Ju an  Fernandez  R etana, en Abechuco.
D. Carlos Portilla , en  A rangüiz.
Doña M anuela O ch o a , en  Foronda.
Doña H ilaria Ibáñez, en  id.
D. José F ern an d ez , en Subijana.
D. Márcos Guzm án, en  Orm ijana.
D. Ramón González, en  M ontevite.
D. Melchor Fuidio , en Ollavarre.
D. Bernardo A y a la , en N anclares.
■D. José Lafuente, en Zuazo.
D. Casto Biguri, en Anda.
D. Julián  A lbeniz, en A bórnicano.
D. Francisco  M o n te ru b io , en Abecia,
D. José M urguía, en Luquiano.
D. León Alaiz , en  A perregui.
D. Pedro  Pablo A g u ir re , en Lezama.
D. Millan L a rr ie ta , en Tertango.
D. Bartalomé U g arle , en Délica.
D. Gervasio Murga , en Artom aña.
D. Hilario Izaga, en ü rq u illo .
D. Justo  Mendoza , en Baram bio.
D. Angel T ierra , en Quejana.
D. Eusebio B árcen a , en Sofo.
D. Ignacio M enoyo, en Anes.
D. Domingo Campo , en Ervi.
D. Pedro Amezcua , en San Rom án.
D. Felipe Zuazo , en Q uintana.
D. Gregorio Soria , en  M arquines.
D. Ram ón Argote , en Usarte.
D. Dionisio Guerra, en Urturi.
D. Valentín Lorza, en Arlucea.
D. Manuel Q u in tana  , en Corres.
D. Bonifacio Martínez Aragón , en El Yiíiar.
Doña Bonifacia Sz. E g u ílaz , en id.
D. Francisco  M u n a in , en Maestu.
D. Ju an  Ochoa , en Apellaniz.
D. V alentín  M arquinez, en Oguina.
D. Pascual A ndrés, en Azaceta.
D. Dionisio Q u incoces, en Vergara.
D. Angel Elorza , en A tauri.
I). José Alzóla, en Ciuyano.
D. G abriel Viana , en Alecha.
D. Melitón E guía, en Roitegui. >-
D. Juan  A ntoñana , en O nraita .
D. José Mendiola , en Sabando.
D. Felipe D urana , en Luco.
D. Remigio Mendivil , en Am arita.
D. E ustaquio  Fernandez Retana , en U llivarri Gamboa, 
Df E ustaquio  Fernandez R e ta n a , en Landa.
D. B runo González , en Nanclares.
D. Alejo L arro n d o , en M endijur.
D. Juan  R uperto R am os, en  A rroyave.
D. José G o r r i , en Respaldiza.
D. Blas Aldama , en  Menoyo.
D. Toribio O la rrie ta , en Salm anton.
D. H erm enegildo Solloa , en Maroño.
D. Francisco B asu rto , en  Izoria.
D. Gregorio Salazar , en Bergüenda.
D. Inocente G uinea , en Fontecha.
D. Augusto Fernandez Morales, en P u en te la rrá .
D. A drián Isasi , en Sobron.
D. Baldomero Salazar, en Bachicabo.
D. Sebastian Z u lue ta , en Barrio.
D. Pedro S ila n e s , en  Alcedo.
D. Segundo F e rn a n d e z , en  Espejo.
D. E varisto  Alonso, en Tuesta.
D. Nicasio G uinea , en Asiega.
D. José Sabando , en Beranlevilla.
D. R aim undo Perea , en Mijancas.
D. Pedro Izar de L afuen te , en San turde.
D. Domingo A lviz, en Tobera.
D. Braulio A ram ayona, enSanta  Cruz del F.ierto.
D. Víctor R esines, en Rivaguda.
D. Angel P e red a , en Lacervilla.
D. Cesáreo Bailuerca , en Riva bel losa.
D. Cipriano Gudel, en Laguardia.
D. Benito Sotilla , en Páganos.
Doña Eusebia Ubago, en Laguardia.
D. Feliciano Argom aniz , en id.

A L M E R IA .

C apital.— D. A ntonio Perez ha  cedido, con destino  á los 
* heridos del ejército  de A fr ic a , un  bono al portador de 

la Deuda del personal por valor de 425 rs.

CA N A R IA S.

Santa Cruz de T enerife .— El producto  de lo recaudado 
en la provincia^ por suscric ion  v o lun taria  para  socor
ro  de los heridos é inutilizados en la cam paña de 
Africa, y para las viudas y huérfanos de los que hayan  
m uerto  en la m ism a, asciende á un total de 8.473 rea 
les 8 cénts.

G E R O N A .

A rm entera. Los vecinos d e  dicho pu n to  han  cedido por 
suscricion v o lun taria  36 rs. 50 cén ts., con destino  á los 
inu tilizados del ejército  de Africa.

La Escala.— Los vecinos do la m isma han cedido con el 
p rop io  objeto 1.462 rs.

R ivas.— Los vecinos de este pueblo han cedido con ieual 
objeto 284 rs.

MADRI D.

Capital.—D. L uis Ciordia y Sola, d irector del colegio de 
p rim era  enseñanza establecido en la plazuela de la Ce
bada de esta corte ha ofrecido in s tru ir  hasta la  perfec
ción en sus clases á dos niños hijos de Jefes, Oficiales ó 
clase de tropa de los que hayan m uerto  ó in ú til i zádose 
en la g u e rra  de Africa.

ZAMO RA .

C apital.—El total de lo recaudado por la com isión p ro 
vincial en favor de los heridos ó inu tizados en  la g u e r 
ra de Africa asciende á la sum a de 113.164 rs* 21 c é n 
timos.

Nota. Véanse las Gaceta>? del 2 7 , 2 8  v 29 de E nero, 
15 de F eb re ro , 15 y 16 de Marzo. 25 d e " Abril v 22 de 
Mayo.

Madrid 31 de Mayo de 1860.

M IN IST E R IO  D E  L A  G U E R R A  Y  D E  U L T R A M A R

REAL OR D E N

Excmo. Sr. : En el expediente promovido sobre 
la conveniencia de dictar reglas generales que deter
minen las disposiciones á que en lo sucesivo deban 
sujetarse las empresas del alum brado de gas en esa 
Isla respecto á la  franquicia de derechos de intro
ducción, la Reina (Q. D. G.), de conformidad con lo 
informado por las Secciones de Ultra ir: r y Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado, se ha ser
vido mandar se adopten las disposiciones siguientes:

1 .a Los efectos de hierro y metal que se introduz
can en esa Isla con destino al alumbrado de gas pa
garán por derechos de importación el 6 por 100 del 
precio de la factura original si son conducidos en 
bandera nacional, y el 7 si lo son en extranjera.

2 .a La factura , visada por la Dirección de Obras 
públicas de esa Isla , se publicará en el periódico 
oficial ó en el que haga sus veces por tres dias con
secutivos , señalando el áiia y hora para el reconoci
miento y despacho de les efectos que en la misma se 
expresan , citando á los Scitadores por si quieren ha
cer uso del derecho de tanteo que les reservan las 
Reales órdenes de 7 de Julio de 1845 y 30 de Julio 
de 1846 duránté 20 dias, contados desde la presen
tación de la factura, si entregan á los importadores 
por medio de la Hacienda el valor de aquella, con 
más un 10 por 100 ; cuyo derecho será extensivo á 
la Hacienda por 30 dias.

3.a Esta exención durará cuatro años para todas 
las empresas que se establezcan en lo sucesivo , de
biendo empezar á contarse el término el di a én que 
se dén por constituidas.

4.a A las que ya lo estén y no cuenten los cua
tro años que establece la disposición anterior se les 
concede el tiempo que les falte para completarlos.

5 .a Cada semestre, y con dos meses de anticipa
ción, presentarán las empresas á la Dirección de Obras 
públicas, para que esta apruebe su necesaria apli
cación al objeto que se proponga, una nota clasifica
da y detallada délos efectos que necesiten importar, 
debiendo pagar los derechos marcados en los Aran
celes todos los objetos que se introduzcan sin la apro
bación próvia que queda expresada.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. E., muchos años. Madrid 6 de Junio de 1860,

ODONNELL
Sr. Gobernador Gapitañ general de la Isla de Cuba.

Extracto de Reales órdenes.
F O M E N T O ,—  I S L A  D E  C UB A.

Junio 6. A probándo la  reelección q u e  la Ju n ta  genera  
de accionistas del Banco español de la Habana ha  hecho 
de su  D irector D. Francisco  Goiri y Beazcoechea.

Id. id. Aprobando el proyecto de construcc ión  de u n  
p u en te  sobre el a rroyo Mendez, en la ju risd icc ió n  de 
P u e r to -P r ín c ip e , y su p resupuesto  im portan te  4.700 pe
sos, de conform idad con lo inform ado por la Jun ta  con
sultiva de C am inos, Canales y Puertos.

Id. id. D eterm inando los derechos de im portación  de 
m ateria les que ha  de abonar la em presa del fe rro -c a rr il  
de la Habana á Güines.

id. id. A probando el proyecto de construcc ión  de un  
p u en te  sobre  el rio  Guaim ado y su  presupuesto , ascen
d en te  á 7.800 pesos, de conform idad con lo inform ado 
por la Ju n ta  consu ltiva  de C am inos, Canales y  Puertos.

Id. id. A probando, de conform idad con lo inform ado 
por la m ism a J u n ta , el proyecto de co n tinuación  de la 
ca rre te ra  del S. E ., en el trozo desde el p u en te  de G anuza 
á la tienda de F uentes, y su presupuesto de 36.143 
pesos.

Id. id. A probando el proyecto del plan general de 
alumbrado marítimo para las costas de la Isla, con las 
adiciones p ropuestas por la Ju n ta  consultiva de Caminos, 
C anales y  Puertos.

Id. id. Aprobando,, de conform idad con lo in form ado  
p o r la m ism a Ju n ta , el proyecto  de construcc ión  de un 
p uen te  sobre  el rio  L ibanicú.

Id. id. Disponiendo que las a tribuciones que el Códi
go de Comercio confiere á los In tendentes, en cuan to  á 
las propuestas de C orredores y Jueces de los T ribunales 
m ercantiles, correspondan en lo sucesivo  en todas las 
p rov incias de U ltram ar á los G obernadores superiores 
civiles.

Id. id. Aprobando, de conform idad con lo informado 
por la Ju n ta  consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
el proyecto de construcción de un  puente  so b re  el rio  
Y urias, en la ju risd icc ión  de Puerto-Príncipe, y su  p re 
supuesto  im portan te  4.150 pesos.

Id. id. A probando el proyecto de prolongación del 
m uelle  de Gibara y su  p resu p u esto  ascenden te  á 14.200 
pesos, debiendo in tro d u c irse  en  aquel las a lte rac iones 
propuestas por la Jun ta  consultiva de C am inos, Canales 
y Puertos.

Id. id. Concediendo u n  año de licencia á D. Benito 
Riera , Catedrático de la Escuela p rep ara to ria  de Santiago 
de Cuba para  restab lecer su  salud.

f i l i p i n a s .

Id. id. N om brando á D. José B ranguli Subdelegado de 
Medicina y C irugía de las Islas, á propuesta  del G oberna
dor C apitán general.

Id. id. Concediendo á los Jueces de los T rib u n a les de 
Comercio de las p rov incias de U ltram ar e l uso en  los ac 
tos públicos ó de e tique ta  de una medalla de plata igual 
en la form a á la que usan  los de la m ism a clase en la 
P enínsula.

H AC IE N D A  DE L A S A N T IL L A S.

Jun io  6. D isponiendo:
1.° Que para  d e p u ra r y liq u id a r todos los c réd ito s 

atrasados á favor de la Hacienda , persegu ir sin  treg u a  su  
cobranza y p roponer en su caso y con justificación de 
causa que se declaren fallidas las p a rtid as que resu lten  
de todo punto  incobrab les, s e c ré e  una com isión liq u id a 
dora que funcionará  bajo la d irecta  dependencia y fisca
lización d é la  Intendencia general de Ejército y Hacienda.

2.° P ara  los efectos de lo a rrib a  d ispuesto , se ten d rá  
por tal deuda antigua , toda la devengada hasta el ú l t i 
mo dia inclusive del pí’óximo pasado ano de 1859.

3.* La cobranza de la devengada desde el dia 1.° del 
co rrien te  año co rre rá  á cargo de las A dm inistraciones 
causantes.

4.® Lo m ism o la com isión liqu idadora  de la atrasada, 
que las A dm inistraciones de Rentas públicas po r lo que 
hace á la co rrien te , g u a rd arán  y h a rán  g u a rd ar y cu m 
p lir bajo su  m ás estrecha responsabilidad  lo m andado en 
Real orden de 24 de Enero de 1857 para la cobranza a d 
m inistrativa de los débitos liquidados á favor de la Ha
cienda.

5. La comisión liquidadora form ará m ensualm ente, y 
por conducto de la S u p erin tendencia  rem itirá  al G o b ie r-  
no, u n  estado dem ostrativo  de los trabajos y progresos 
alcanzados por la misma en cada uno d é lo s  períodos in d i
cados.

6.® El personal de la com isión liquidadora co n sta rá  de 
un Jefe con la dotación de 4.000 pesos fuertes anuales; de 
un  Oficial prim ero con 2.000 pesos fuertes; de u n  Oficial 
segundo con la de 1.500 pesos fuertes; de cuatro  e sc ri
b ientes con la de 500 pesos fuertes cada uno ; de u n  m o 
zo de oficio con la de 400 pesos fuertes. Para  gastos de su 
m ateria l se le asigna la cantidad de 500 pe$os anuales .

• , k.a c? m i?ío a . cesará de funo ionar cuando  haya te r 
m inado la liquidación y cobranza de la deuda atrasada 
noy ex is ten te , y sus individuos se rán  entonces colocados 

n las vacantes que h u b ie re  ó en las p rim eras que o c u r -  
ne.ren en las oficinas perm anentes de la Isla.

In tendencia general de Ejército y Hacienda pro- 
y so ineler  ̂ á la aprobación  de laS u- 

p ridad el reglam ento especial con arreg lo  al cual de- 
luncionar la comisión liquidadora , dando aquella 

cuen ta  oportunam ente  á este Ministerio.
Id. 7. Eximiendo del pago de los derechos de e x p o r

tación u n  cargam ento de azúcar y aguard ien te  que  con 
destino al ejercito español en Africa han expedido los 
d e ^ u b a  *a Ju r »-sdicr.ion de C ienfuegos, en la Isla

/ í ^ ’ por S rn.cia especial, y en atención
a lo piadoso del objeto , exención do derechos de in tro 
ducción, a u n  a lta r y losas de m árm ol im portadas de Gé
nova para la lglesia d é la s  m<wv,as carm elitas de San Tmn 
de Puerto-Rico.

Id. id. Declarando que, según Hisponn U instrucción

de A duanas, co rresponde  á la A utoridad de m arin a  ve
rificar el a rq u eo  de los buques , y que  por tan to , al 
por ella practicado á la b a rca  Atalanta en  Puerto -R ico  
deben a ju s ta rse  aquellas oficinas.

Id. id. Disponiendo rem ita  el G obernador superio r 
civil de P uerto -R ico  al T rib u n a l de Cuentas de aquella 
Isla , para  los efectos q u e  el m ism o se p ropuso, las cu em  
tas generales de caminos co rresp o n d ien tes á los años de 
1842 á 1850. /

P E R S O N A L .

Jun io  6. N om brando  para la plaza de Jefe de la Co
m isión liquidadora de la Deuda activa del Tesoro en  la 
isla de Cuba, con el sueldo a n u a l de 4.000 ps. fe., al ac
tual liqu idador D. R am ón M artinez López de Ayaía; para  
la de Oficial p rim ero , con 2.000 ps. fs., áD . F rancisco  Car- 
rió  y López, Vista segundo  de la A duana de Madrid, y para 
Oficial segundo, con 1.500 ps. fs., á D. Ju an  Ortega, Oficial 
de la A dm in istración  general de R entas te rre stres , los tres 
p ropuestos po r la S u p erin ten d en c ia .

Id. 7. N om brando Oficial p rim ero  de la clase de t e r 
ceros de la A dm inistración  general de R entas m arítim as 
de la isla de Cuba, con 1.200 ps. fs., á D. José Benito Her
nández y  Rodríguez, Vista p rim ero  in te rv en to r de Alma
cenes de la A dm in istración  D epositaría  de R entas de 
T rin idad , confiriendo esta resu lta  con 1.100 ps. fs., áD on 
Ignacio V illar, Vista segundo cesan te  d é la  A duana de San 
Ju an  B autista  «te Puerto-Há&D.

Id. id. P ara  la plaza dft Oficial segundo de I* clase #e  
p rim eros d e  la S ecretaría  4 e  la In ten d en c ia  g enera l de 
E jército  y H acienda de 1* feia de Cuba, con IÜ500 pesos 
fuertes, á D. José C a p p a , A d m in istrador Jefil üfUe ha sido 
de las sal m as de Roquetas* p ro p u esto  p o r 1« «iperinten-*- 
dencia.

Id. id. C oncediendo licencia á D. Ju an  d e  Ariza , Mi
n is tro  del T rib u n a l de C uentas de la isla de Cuba, p ara  
co n trae r m atrim o n io  con Doña Rita Luque.

Id. id. Separando  de su s destinos á D. Bartolom é de 
E rez u m a , A d m in istrador D epositario; D. A ndrés Gonzá
lez M artin  , C ontador ; D. Miguel Pardo  Ulloa , In te rv e n 
to r de A lm acenes, y  D. Julio Suárez L lan o s , Vista p r i 
m ero , todos de la A dm inistración  Depositaría de Rentas 
de Santiago de C uba , d isponiendo  que so b re  su  conduc
ía en  los re fe rid o s destinos se form e por el Juzgado com 
p e ten te  causa c rim in a l.

Id. id . N om brando , á p ro p u esta  de la S u p erin tendencia , 
A dm in istrador D epositario de R entas de Santiago de C u 
b a ,  con 3.000 pesos fuertes, á D. Angel F e rn a n d ez , Jefe 
de Sección d é la  C ontaduría  gen era l de Ejército y H acien
da ; In te rv e n to r de A lm acenes de la en unciada  A dm in is
trac ió n , con 1.800 pesos fuertes, á D. A ntonio García P o - 
la v ie ja , Oficial p rim ero  de la  clase de terceros de la Ad
m in is trac ió n  gen era l de R entas m arítim as, y Vista p r i 
m ero , con 1.200 pesos fuertes, á D. M anuel d é lo s  Rios y 
Caro, G uard a-a lm acén  de la referida  A dm inistración.

Madrid 15 de Ju n io  de 1860.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. Sr.: La R eina (Q. D. G.), de conformidad 
con lo manifestado por Y. E. en el dia de h o y , ha 
tenido á bien mandar que, consiguiente á la facultad 
que reservó al Gobierno el art. 8 .° del Real decreto 
de 24 de Octubre de 1855 , proceda esa Dirección á 
amortizar los billetes de la Deuda flotante que aun 
existen en circulación procedentes de la emisión au- 
torizada por dicho Real decreto, cuya operación de
berá ejecutarse el 20 de Julio próximo, desde cuyo 
dia no devengarán interés alguno los billetes que no 
se presentasen al cobro, según lo determinado en él 
artículo 26 de la instrucción aprobada en Real orden 
de 16 de Noviembre de 1855.

De la de S, M. lo digo á V. E, para su cumpli
miento. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 
de Junio de 1860.

SALAVCRRÍA.
Sr. Director general del Tesoro público.

M IS T E R IO  DE FOMENTO.

Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  (Q. D. G.) ha tenido á
bien autorizar por el térm ino d e  u n  año á D. A n to
nio Rentero y D. A ntonio  Mariseal, v ecinos de  Jaon, 
para que puedan verificar los estudios de un ferro
carril q u e , partiendo de la línea de Manzanares á 
Córdoba, empalme en el punto más conveniente con 
la que de Córdoba se dirige á Málaga; en el concepto 
de que esta autorización no da derecho á los intere
sados á la concesión del camino ni á indemnización 
de ningún género por los gastos que en los estudios 
les ocasione; reservándose el Gobierno la facultad de 
conceder iguales autorizaciones á los que las soliciten 
y elegir éntrelos proyectos que se presenten el que 
juzgue más conveniente á los intereses del país,* te
niendo presentes al mismo tiempo los particulares 
creados por anteriores concesiones.

De Real orden lo comunico á V. I. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. I, muchos 
años. Madrid 9 de Junio de 1860.

CORVERA.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. la R eina (Q . D. G.) ha tenido á 
bien autorizar por término de ocho meses á la So
ciedad general de Crédito Moviliario español para 
que pueda verificar los estudios de un ferro-carril 
que desde las minas de Yalderrueda, situadas en la 
provincia de León, empalme en el punto más con
veniente con la línea general de la Coruña; en el 
concepto de que esta autorización no da derecho á 
la referida Sociedad á la concesión del camino ni á 
indemnización de ningún género por los gastos que 
ocasionen aquellos estudios; reservándose el Gobier
no la facultad de conceder iguales autorizaciones á 
los que las soliciten, y elegir entre los proyectos que 
presenten el que juzgue más conveniente á los inte
reses del país.

De Real orden lo comunico á V. I. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 10 de Junio de 1860.

CORVERA.
Sr. Director general de Obras públicas.

Dirección general de Instrucción pública
En v ir tu d  de lo dispuesto po r Real orden de 20 de 

Marzo últim o, esta D irección g enera l ha señalado el dia 14 
de Ju lio  p ró x im o , para la adjudicación en  pública su b a s 
ta de las obras de a lbañ ile ría  de la cu a rta  sección de las 
de la U niversidad de Zaragoza, cuyo presupuesto  im 
porta 444.000 rs.

La subasta se celebrará en  los té rm in o s prevenidos 
por la in strucc ión  de 18 de Marzo de 1852, en  esta cor
te an te  la D irección general de Instrucción  p ú b lic a , si
tuada en el local que ocupa el M inisterio de Fom ento, y en 
Zaragoza ante el Rector de la U niversidad , hallándose en 
uno y otro punto  de m anifiesto para conocim iento del p ú 
blico el p resupuesto  y pliegos de condiciones correspon
dientes.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados, 
a rreg lándose  exactam ente  al ad jun to  modelo, y la c a n ti
dad q u e  ha de consignarse  p rev iam en te  como g a ran tía  
para tom ar parte  en esta subasta  será  de 20.000 rs. en 
d inero  ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la Deu
da pública  ai tipo que les está asignado por las re sp ec ti
vas d isposiciones vigentes, y en los qu e  no lo tu v ie ren  al 
de su  cotización en la Bolsa el dia an te rio r al fijado para 
la subasta ; debiendo acom pañarse  á cada pliego el docu
m ento que acred ite  haber realizado el depósito  del modo 
q u e  previene la referida in strucc ión .

En el caso de que resu ltasen  dos ó más proposic iones 
iguales se celebrará, ú n icam en te  en tre  su s autores, u n a  
segunda licitación ab ie rta  en los térm inos p rescritos p o r 
la citada instrucción; siendo la p rim era  mejora qu e  se 
haga por lo m énos de 1.000 r s . , quedando  las dem ás á vo
lun tad  de los licitadores no bajando de 200 rs.

Madrid 14 de Junio  de 186Ó.»=E1 D irector general df> 
In s tru cc ió n  p ú b lic a , Eugenio Moreno López.

Modelo de proposición«.

D. N. N ., vecino d e . . . . . enterado del anuneio  pu 
blicado con fecha 14 de Junio  último, y de las condicio- 
nes y  req u is ito s que se exigen para  la adjudicación en 
publica  subasta  de las obras de a lb añ ile ría  de la cuarta 
sección de la U niversidad de Zaragoza, se com prom ete á to
m ar á su cargo la construcción de las mismas, con estric
ta su jeción  á los expresados requisitos y  condiciones 
por la can tidad  d e . . . .  e ’
. (Aquí la proposición q u e  se h aga, adm itiendo ó m e
jorando lisa y  llanam ente  el tipo fijado; pero adv irtiendo  
que será desechada toda p ro puesta  en que no se ex
prese determ inadam ente  la c a n tid a d , escrita en letra  
p o r la que se com prom ete  el proponente  á la eiecucion 
de las obras.) -

(Fecha y firm a del propoaente.)

Dirección general de Obras públicas.
P or el presente, y  en v ir tu d  de acuerdo de este cen 

tro  d irectivo  se ci t a ,  llam a y  emplaza p o r segunda>vez 
á D. Cristóbal Sales, vecino y  hacendado que  era de Va
lencia en 1845, y a rren d a ta rio  del portazgo de Almenara 
en la prov incia  de Castellón de la P lana desde 1843 á 
fines de 1845, á fin de que en el térm ino  de 30 díás si
guientes al de la publicación de este anuncio  se p re 
se n te  por sí ó por m edio de encargado  á satisfacer en 
RL T esorería  de Hacienda de esta ú ltim a capital la sum a 
4p§ 24.807 r s . , á cuyo pago resu lta  responsable por tal 
©gfteepto en v ir tu d  de fallo dictado en el expediente de 
m a n e e  del m ism o po r el T rib u n a l de C uentas del R e i- 
áó ; en la inteligencia de que de no verificarlo  le parará 
m  perju icio  que haya lugar.

Madrid 25 de Mayo de 1860.«E1 D irector general, Jo
sé Francisco de U na.  j

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado 4.º—M inas.

En el expedien te  in s tru id o .en  este Gobierno de pro
v incia á instancia  de D. M ariano D em etrio de O rtiz, Pre
siden te  de la sociedad La V isitación , con el objeto Ag 
que esta sociedad sea declarada especial m inera , prévias 
las form alidades qu e  la ley exige, he  dictado la providen
cia sigu ien te :

«En uso de las facultades que  m e Concede la ley de 
Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859, y oido el dicta— 
m en del Consejo p ro v in c ia l, ap ruebo  la co n stitu c ió n ea  
especial m inera  de la sociedad La V isitac ión , form ada, 
p ara  beneficiar la m ina de cobre argentífero  S a n  Telmo* 
álias Primera]Casualidad, sita  en térm ino  de Lorca, de la 
p rov incia  de M urcia , m edian te  e sc ritu ra  otorgada én 
esta corte  á 13 de Enero del año actual y su  adicional^ 
de 19 de Mayo ú ltim o an te  el E scribano  D. Santiag<£ 
Sáenz de H erm úa, por D. M ariano Dem etrio de Ortiz, poní 
Pedro Estéban B arreneche , D. E stéban  C arrion, D. Ma- ■ 
riano  Hernández y D. Nicolás Aparicio , individuos q^e 
com ponen la Ju n ta  d irec tiva  de la  referida  sociedad * WuV- 
torizados al efecto po r la general de accionistas, r M i

M adrid 12 de Ju n io  de 1860.==E1Gobernador, Vpga l̂e 
Armijo.»

Lo q u e  he  d ispuesto  se p u b liq u e  en  los periódicos 
oficiales de esta corte, en  cum plim ien to  de lo que prev ie
ne  el a rt. 8.° de la ley de Sociedades m ineras de 6 de Ju
lio de 1859.

M adrid 14 d e  Ju n io  de 1860,=-El Marqués de la Vega 
de Arm ijo. * * ;;

En el expediente in s tru id o  en  este Gobierno de p ro 
vincia á instancia de D. M ariano Demetrio de Ortiz, P re
siden te  de la sociedad La V ioleta , con el objeto de que 
esta sociedad sea declarada especial m inera  , p rév ias  las 
form alidades q u e  la ley  exige, he dictado la providencia 
s ig u ien te :

«En uso  de las facultades q u e  m e concede la ley de 
Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859, y oido el dic-^ 
tám en  de l Consejo p ro v in c ia l, ap ru eb o  la constitución en 
especial m inera  de lá sociedad La-V ioleta , formada para 
beneficiar la m in a  de h ie rro  y galena argen tífera  La Vio
leta , sita en  té rm in o  de C u ev as , de la p rovincia  de Al
m ería , m edian te  e sc ritu ra  otorgada en  esta corté á 20 de 
D iciem bre de 1859 y su  adicional de 20 de Mayo de l. 
año  actual an te  el E scribano  D. San tiago t S^iepz H erm úa, 
p o r D. M ariano Dem etrio de O r t iz , í). B ru ñ ó T érn an d ez , 
D. Félix C ortés, D. Manuel G uardia y D. Santiago Laga- 
lla rd e , ind iv iduos que  com ponen la ju n ta ,d e  g o t e r a  de 
la expresada so c ied ad , autorizados al efecto por ía ge
n e ra l de accionistas.

M adrid 12 de Ju n io  de 1860.=» El G obernador, Vega 
de A rm ijo.»

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos 
oficiales de esta corte, en cum plim ien to  de lo qu e  p rey io- * 
ne el art. &.° de ln ley  He SnníocíaUca móierasndíT"ó de ívi 
lio de 1859. :

M adrid 14 dé Ju n io  de í 860.=E1 M arqués dé ía Vega de 
Arm ijo.

E n el ex ped ien te  in s tru id o  en esteTjofcierno de pro
vincia á instancia  de D. Juan  Navailles.; Presidente de la 
sociedad La Linar esa, con el objetó de que esta sociedad 
sea declarada especial m in era , p rév ias las formalidades 
q ue  la ley exige, he  dictado la provideoeÍ& sig u ien te :.

«En uso de las facultadés q u e  me concede la ley de 
Sociedades m ineras de 6 de Ju lio  de 1859, y oido el d ic
tam en del Consejo provincial, apruebo  la constitución  en 
especial m inera  de la sociedad La Linaresa , formada pa
ra  beneficiar la m ina de plomo La Reina (p rim era  y seg u n 
da), sita  en  térm ino  de L inares, de la provincia de Jaeñ, 
m ed ian te  e sc ritu ra  otorgada en esta corte á 11 de Mayo 
del año actual an te  el E scribano D. Jerónim o Montesinos, 
por D. Ju an  Navailles, P residen te  de la referida  sociedad,, 
au torizado  al efecto po r la Ju n ta  genera l de accionistas.

E ncargo á la sociedad que al red ac ta r el reglam ento 
a m p líe , ex p liq u e , in te rp re te  y d e sa rró lle la s  bases de la 
e sc ritu ra  de constitución , redactadas de un  modo oscuro 
é inconvenien te.

M adrid 12 de Jun io  de 1860.==E1 G obernador, Vega de 
A rm ijo.

Lo q u e  he d ispuesto se pu b liq u e  en los per iódicos ofi
ciales de esta co rte , en cum plim ien to  de lo que previene 
el a rt. 8.° de la ley de Sociedades m ineras de 6 de Julio  
de 1859.

Madrid 14 de Junio  de 18 6 0 .= E l M arqués de la Vega 
de Armijo.»

En el expediente in stru id o  en este  G obierno de p ro
vincia á instancia de D. Francisco Cortés y L ú e a s , P re
siden te  de la sociedad La P u reza , con el objeto de que 
esta sociedad sea declarada especial m inera  , prévias las 
form alidades q u e  la ley  exige, he dictado la providencia 
s ig u ie n te :

«En uso de las facultades que rae concede la ley de So
ciedades m ineras de 6 de Ju lio  de 1859, y oido el d ic tá - 
m en del Consejo p ro v in c ia l, ap ruebo  la constitución en 
especial m inera  de la sociedad La P u re za , form ada pa
ra  beneficiar la m ina de plomo San B enito ,sita en térm ino 
de L o rca , de la p rov incia  de M urcia, m ediante esc ritu ra  
otorgada en esta |corle]á 9 de O ctubre de 1859.y sus adicio
nales de 19 de Diciem bre, del m ism o año y 10 de Mayo : 
del actual an te  el E scribano  D. Manuel Hortiz, por Don 
Francisco C o rtés , D. V alentín  M elgar, D. A ndrés Padilla,
D. M anuel de O rú e , D. Cleto San ios, D. Conrado Goceltig,
D. F ernando  N avarro , D. Ju lián  Rodríguez y D. Saturni-r 
no G arc ía , indiv iduos que com ponenda  Ju n ta  directiva 
de la sociedad e x p re sa d a , au torizados al efecto por la 
g en era l de accionistas.

Madrid 12 de Junio  de 18 60.=E I Gobernador, Vega de 
Armijo.»

Lo que he d ispuesto  se p u b lique  eií los periódicos 
oficiales de esta co rte  , en  cum plim iento de lo que p re 
viene el art. 8.° de la ley de Sociedades m ineras de 6 de 
Julio de 1859.

M adrid 14 de.Junio de 1860.==El M arqués de la Vega de 
A rm ijo. * .

Ayuntamiento Constitucional de Madrid.
Comisión especial de efectistas.

Los acreedores efeotistas de las sisas m unicipales de 
esta villa , qu e  aceptando las bases del convenio aproba
do por Real o rden de 12 de Agosto del año últim o tie 
nen so lic itad^  la liqu idación  y conversión  de sus crédi
tos bajo las carpe tas n ú m eros del 1 al 374 , pueden p re
sentarse  en  la oficina de la sección de liq u id ac ió n , sita 
en  el piso bajo de las Casas consistoriales, á en terarse  de 
los docum entos que  les faltan p re sen ta r para legitim ar 
su  derecho, p re s ta r  la conform idad  á las liquidaciones 
p racticad as , ó recoger los títu los expedidos y  cobrar los 
in tereses del segundo  sem estre  de 1859, con arreglo al 
citado convenio  y según sus respectivos casos.

Al m ism o tiem po se pone en conocim iento de ios de
m ás in teresados á fin de q u e  los que aparecen clasifica
dos como m u n ic ip a les , cuya  lista con las bases dél con
venio se halla expuesta á la en trad a  de la citada oficina, 
puedan p resen ta r en  ella su s reclam aciones en los térm i
nos q u e  se an u n ció  en la Gaceta y Diario de Avisos de 88 
de N oviem bre del año ú ltim o ; previniéndose q ue , següti 
lo d ispuesto  en la Real ó rden  de aprobación , el plazo se
ñalado para p re sen ta r  las reclam aciones será el que 
dia hasta fin de D iciem bre del corrien te  año.

Madrid 13 de Jun io  de 1860.»«EI Alealde^Córregidor, 
Duque de Sesto*



DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Continúan los estados que se citan en el Informe publicado en la G a c e ta  de 4 del actual. 

E S T A D Í S T I C A .

E s t a d o  del movimiento de enfermos en los hospitales provinciales durante el año de 1889.

PROVINCIAS {\ \

NÚMERO DE LOS ES
TABLECIMIENTOS.

Eñfbrmos existentes kn 31 
DE DICIEMBRE DE 4858.

ENTRADOS EN TODO EL ANO
DE 1859. CURADOS. MUERTOS.

ENFERMOS EXISTENTES EN 31 
DE DICIEMBRE DE 1 $59.

GASTOS GENERALES 
DE LOS ESTABLECIMIENTOS EN EL AÑO DE 1859.
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(1) Las provincias que aparecen en blanco no tienen Hospitales provinciales.
Madrid 29 de Marzo de 1860 —El Director general de Beneficencia y Sanidad, Rubí.. continuará.)

ANUNCIOS OFICIALES.
Escuela Normal Central de primera 

enseñanza.
El dia 20 del presente m e s , á la hora de las nueve 

de la mañana , darán principio en esta Escuela los exá
menes o rd in a r io s  de  reválida.

Los señores quo reuniendo los reqn¡sitos que marca 
la ley deseen sufrir dicho exám en , presentarán los cor
respondientes documentos en la Secretaría de este esta
blecimiento ántes del citado dia.

Lo que de órden del Excmo. Sr. Presidente del T ribu 
nal de exámen pongo en conocimiento de los interesados 
para su asistencia.

Madrid 16 de Junio de t860 .= E l Secretario, César de 
Eguílaz.   3031

Escuela Normal Central de Maestras.
El miércoles 20 del presente mes de J u n io , á la hora 

de las dos de la tarde, darán principio en esta Escuela 
los exámenes de fin de carrera.

Las aspirantes que reuniendo los requisitos necesa
rios deseen su frir dicho exám en , presentarán en la m is
ma los correspondientes documentos ántes del citado dia, 
de diez á dos de la tarde.

Lo que de órden del Sr. Presidente del Tribunal de 
exámen pongo en conocimiento de las interesadas para 
los efectos oportunos.

Madrid 16 de Junio  de 1860. =» El Vocal Secretario, 
José M. Ania. —2

Ayuntamiento constitucional de Alcalá de H e
nares.

Licenciado D. Zacarías Bermejo, Alcalde Presidente del 
Iltre. Ayuntamiento de esta ciudad de Alcalá de Henares,

Hago saber que el Sr. D. W enceslao de V illaurrutia, na
tural de esta ciudad, Intendente honorario de provincia, 
propietario y vecino de la Habana , isla de Cuba , puso 
en 8 de Marzo últim o á disposición del A yuntam iento 
la cantidad de 1.000 r s . , para que la aplique á la fami
lia desgraciada de un soldado, natural de esta ciudad, ó 
su término, que fallezca por efecto de la actual guerra 
contra el imperio de M arruecos; o en su defecto para al
gún soldado que, reuniendo dicha circunstancia, sea g ra 
vemente herido en la m ism a, debiendo ser preferido, en 
caso de concu rrir varios, aquel cuyo valeroso com porta
miento le haga más acreedor á la gracia, á juicio de sus 
Jefes.

Y á fin de poder llevar á efecto la adjudicación del 
donativo hecho por el Sr. D. W enceslao de V illaurrutia, 
con arreglo á las bases fijadas por el mismo, se publica 
el presente anuncio, para que en el térm ino de 20 dias, 
contados desde su inserción en la Gaceta de Madrid, los 
que se crean con derecho á dicha gracia presenten sus 
solicitudes documentadas en la Secretaría del Iltre. Ayun
tam iento, previniéndose que pasado que sea el térm ino 
señalado, procederá la corporación á la adjudicaoion del 
donativo de que queda hecho mérito.

Alcalá de Henares 12 de Junio de 1860.**=Zacarías Ber
mejo «»Por acuerdo del Ayuntamiento, Jorge Vicente.

  — 2

Comisaria régia económica de las minas 
de Riotinto.

El dia 30 del actual se celebrará subasta pública en 
este establecimiento y ante el Gobernador civil de la 
provincia de Sevilla para contratar la reparación del al
pende del malacate de San Gabriel y sustitución de la 
cubierta de plomo por otra de lona embreada bajo el pre
cio máximo admisible de 4.557 rs.

El pliego de condiciones de dicha obra se halla de 
manifiesto en la Dirección general del ram o , en el Go
bierno civil de la referida provincia y en la Intervención 
de estas minas.

Las proposiciones se p resen tarán  arregladas al mo
delo s ig u ien te :

El que suscribe , vecino d e  , enterado del pliego
de condiciones y presupuesto para contratar la repara
ción del alpende del malacate de San Gabriel y sustitu 
ción de la cubierta de plomo por otra de lona embreada, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de estas 
obras por el precio d e  rs.

(Fecha y firma.)
Minas de Riotinto 10 de Junio de 1860.=~E. C, R. E., 

Pedro Guillen.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de consumo,* resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY,

2.241 V» fanegas de trigo.
764 arrobas de  harina de id.

3.000 libras de pan cocido.
15.160 arrobas de carbón.

108 vacas, que componen 46.363 libras de peso.
414 carneros, que hacen 1 1.884 libras de peso.
168 corderos, que hacen 4.449 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y P O R  MENOR 
E N  E L  DIA DE  HO Y .

Carne de v a c a ,  de 44 «i 48 rs. a r r o b a ,  y de 48 á 20 
c u a r t o s  l ib ra .

Idem de ca rn e ro , de 18 á 20 cuartos lib ra .
Idem de ternera, de 64 S 74 rs a rroba , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cordero , á 16 rs. a r ro b a , y de 18 á 20 cuartos 

libra.
Tocino añejo, de 90 á 92 rs. arroba , y de 30 á 34 cuar

tos libra.
Jam ón, de 100 á 4 06 rs. arroba, y de 38 A 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 72 á 74 rs. arroba , y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 28 á 38 rs. a rroba , y de 8 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 29 á 34 rs arroba, y de 10 á 4 4 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. a rroba, y de 7 á 9 cuartos  

libra.
Carbón . de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y de 22 á 1 4 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 #  á 8 rs. a rro b a , y de 3 á 4 cuaitos 

libra.

PRECIOS DE ORANOS EN EL MERCADO DE HOY

Cebada, de 19 á 21 rs. fanega.
A lgarroba, a 21 rs. id.

Trigo vendido 1.319 fanegas
Quedan por v en d er. 138.

Precio m áx im o   4 9 # .
Idem m ínim o..............  42.
Idem m ed io ...................  45,57.

Lo que se anuncia al público p ú a  su inteligencia. 
Madrid 15 de Junio de 1860.— El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del 15 de Junio de 1860 á las tres de la tarde-
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49- 
20 c . ; á plazo, 49-35 á fin cor. ó á v o l.; 49-60 y 55 fin 
próximo vol.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 39-25 d . : á 
p lazo , 39-30 a fin cor. ó á vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 20. 
Idem de segunda, id., 16 p.
Idem del personal, id., 11-70.
Acciones de carre teras , emisión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id ., 92-75 p.
Idem de 1.° de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , sin cu -  

pon, no publicado, 91-75 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem,

95.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , idem, 

93-15.
Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

idem , 93 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs , 8 por 100 

a n u a l, id . , 110 p.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id ., 92-25 d.
Acciones del Banco de España, i d . , 198-75 d.
Idem de la Compañía del fe rro -ca rril de Córdoba á 

Sevilla , id . , 1.700.
Idem id. de Zaragoza á Pamplona , id. , 2.000.

c a m b io s .

Lóndres á 90 días fecha, 50-55 p.
París á 8 dias'V ista, 5-24 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 15 de Junio de 1860.

Fondos franceses i 3 Por 100............ . 68,65.tondos franceses • • | 4 ^  por 100 .  ____  96,75.
L8 por 100 in te r io r .. 475/8.

Fwañoles lidera ex terio r 49.tupaw ies  ldem djfer¡do.............  38 I/8 . i
(A m o rtizab le . . . .  16 7/8.

Consolidados................................... 93 3/8 á 1/2
Ambéres 11 de Junio . — Interior , 46 6/$, — Diferir 

d a , 37.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Tribunal de Cuenta- del Reino.— Sen el aria gen e ra l—Per el 
presente y en viitud de acuerdo del lime. Sr. Ministre .lele de 
la Succión tercera de e-te T t iln in e l >e rita . II una y  enip l c/i n 
|,w ht'rod.-i .U» 1» S.inplM-t,. IL <0 . y A la n ..  Art minis» i .»rt.«r 

que lúe de Rentas dr¡ - e a u - u o  de Muüt. tey en la \ itU de C am 
barte», pn>\incia do P o n te v e d ra . •» lm U«* .pie  en el t**i min< > de 

30 dias, que empezai au a c antarse a lus 10 de publicado este
anuncio en la Gaceta, se presenten por si d por medio do en
cargado en esta Secretaría general ¡i recoger y solventar ol plie
go do reparos que In producido el exámen de la cuenta genei al 
de las lenta- de dicho secuestro correspondientes al año de 1324; 
en la inteligencia que de no hacerlo les p irara el perjuicio que 
haya lugar.

M adrid  13 de iuniu de i»6u.- .1. M de O—orno — 1

1). José de Campos Simón. Abogado de este ilustre Colegio,
Juez de paz de esta ciudad ó interino de primera instancia de
este partido por S. M. y  D G

por el presente se cita i todos acreedores de D Ramón
María ¿abala « Ibaira . de edu vecindad para que a las doce 
¿el dia 7 de Julio próximo concurran por sí d por medio de 
apoderado en la sala audiencia de este Juzgado a la jun ta 'gene - 
ral mandada celebrar á lia de proceder al oxámen de los crédi
tos a p e r c i b i d o s  que de le contrario les parara el perjuicio que 

ha va lugar.
A ntequera 1 * de Junio de 1800 —  José Campos — Por man - 

dado tle ^ S . . Miguel G. yuintero  3033

D M a n u e l  Martínez Montes, Secretario honorario de S, M
la Rema nuestra Señora Q. D. O,, y por la misma Juez de pr i
mera instancia de esta villa y su partido &c.

l la g o  saber que en este Juzgado, y por la Escribanía que 
despacha el in frascrito  por el Procurador ü. Antonio González 
Melgar en nom bre y con poder bastante de í). Loreto Martínez 
Montes, vecin o  do Valdepeñas de Jaén, se siguen autos de con
curso voluntario  en favor de sus acreedores, que fué admitido 
con escrito al que acom pañaba la relación de bienes, la de crédi
tos y memoria que se prescribe en la ley de Enjuiciamiento ci
vil, por proveído dictado en el dia de ayer  señalando para la 
junta general el dia 2“> de Jumo próximo, á las once de su ma
ñana, en esta audiencia.

En su consecuencia se convoca, cita y emplaza á las perso
nas que se crean con derecho á los bienes del D. Loreto Marti-  
nez, para que se presenten por sí ó por medio de representante 
con poder bastante en el dia referido á deducir sus acciones con 
presentación de los documentos que las justifiquen; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar el 
acuerdo de la mayoría de los concurrentes.

Dado en Martos á 22 de Mayo de 4860.^Manuel Martínez 
Montes.=Por su mandado , José Vicente Alguacil. 3014

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.—En los autos que se 
siguen en el mismo á instancia del Ayuntamiento constitucional 
de Buitrngo con D. Ramón Arquellada sobre pago de marave
dís y pieza do prueba propuest a por la representación de aquel 
se ha designado como testigo para declarar; al tenor del interro
gatorio presentado, á José Lobo y como se ignora su parade
ro, por el presente y en vir tud de providencia del Sr. Auditor de 
Guerra se le cita y emplaza para que dentro del téi;mino de ter
cero dia se presente en dicho Juzgado, sito en la calle de Ato
cha, local de Santo Tomás, con el fin indicado; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 12 de Junio de 1860.'—El Escribano principal .Vicen
te Castañeda. 3013

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR.  MARQUÉS DEL DUERO 

Sesión celebrada el dia 15 de Junio de 1860.

Se abrió á las dos y diez m inu tos, y leída el acta de 
ja anteripr,; fué aprobada.

El Senado acordó que constará la adhesión del señor 
Marqués de Acapulco á la votación que recayó acevca de 
ja proposición en que se ¿teiQlaraha. que el General en 
Je fe , los Oeneralos, ejérflitou-y,,armada que han lomado 
p a r t é e n l a  gqqrra{lde AfeÍGai l>an. merecido bien déla  
patria.;,; , . . .

< Igualmente acordó que constase la adhesión délos se -  
ñorp& D. Francisco Tamea Hevia , D. Joaquín José Casaos, 

■ D. Valentín Ferré z, D, Pedro Saínz de Andino y D. Anto

nio (unllenno Moreno a la votación que tuvo lugar so
bre la proposición de los Sres. Marqués de Miradores, Don 
Facundo Infante y oíros acerca del acuerdo de la mesa 
relativamente á un escrito de D. Juan de Borbon.

El Senado miedo enterado de que los Sres. D. Lorenzo 
Arrazola y D. Valentín Ferráz participaban su marcha de 
esta corte.

S*' le\ ó y fué aprobado sin discusión el dictamen de 
la c o m iM o n  d e  exámen de  calidades que quedó sobre la 
mesa en la sesión anterior relativo á las del Sr. Obispo
do Jaoii.

El Sr. SECRETARIO (Ruiz do la Vega] : La Diputa- 
ion encargada de presentar á S. M. la contestación del 

Senado al discurso de la Corona fué recibida por S. M. 
con su acostumbrada benevolencia.

El Senado quedó enterado de que las secciones ha
bían elegido para la comisión que ha de inform ar acer
ca de la proposición de ley de los Sres. Marqués de Mi
ra flores , D. Facundo Infante y o tros, relativa al acuerdo 
de la mesa sobre un escrito de D. Juan d® Borbon, á los 
señores

Sección 1.*—Marqués de Miradores.
2.1—D. Francisco Mata y Alós.
3 /—D. Facundo Infante.
4.a—D. Antonio Alcalá Galiano.
5.1—Conde de Grá.
6.a—D. Pascual Fernandez Baeza,
7.a—Marqués de Valgornera.

Quedando igualmente enterado de que esta misma 
comisión habia nombrado Presidente al Sr. Marqués de 
Miradores y Secretario al Sr. D. Francisco Mata y Alós.

Previo anuncio del Sr. P residen te , ju ró  , tomó asiento 
en el Senado é ingresó en la sexta sección el Sf. D. Ma
nuel Crespo y Cebrian.

ORDEN DEL DIA.

Lectura de carias dictámenes.
Ocupando la tribuna el Sr. Mala y Alós., leyó el dic~ 

(Amen de la comisión sobre la proposición de los seño
res Marqués de Miradores, D. Facundo Infante y otros 
relativa al acuerdo de la mesa acerca de un escrito dé 
1). Juan de Borbon.

Acto continuo ocupó asimismo la tribuna el Sr. P i-  
mentel y leyó el dictamen de la comisión acerca del pro
yecto de ley en que se concede una pensión á Doña Ju a 
na Irure y Sánchez.

El Sr. PR ESID E N TE : Estos dictámenes se im prim i
rán y repartirán , señalándose dia para su discusión.

CONTINUACION DE LA ÓRDEN DEL DIA.

Nombramiento de tres Sres. Senadores que en unión 
con igual número de Sres. D iputados, han de componer 
la comisión inspectora de la Deuda pública.

Procediéndose á la elección del p rim ero , dió esta el 
resultado sigu ien te:

Sres. D. José Manuel Collado........................  69
Marqués de M iradores.................  3
D. Gabriel de A ristizábal...................... 1
Papeletas en blanco......................   1

T otal ..........   74

Quedó por consiguiente elegido el Sr. D. José Manuel 
Collado.

Verificada igualmente la elección del segundo, dió el 
siguiente resu ltado :

Sres. D. Antonio Guillermo Moreno  72
Marqués de M iradores.......................... 1
D. Marcelino de la T orre ......................  1
Papeletas en blanco............................   r 3

Total   77

Fué por consiguiente nombrado el Sr. D. Antonio Gui
llermo Mobeno.

Procediéndose acto continuo á la elección del tercero 
y verificada esta, dió el resultado siguiente:

Sres. Marqués de M iradores.......................... 71
p . Ramón San ti lian ...................  2
D Juan Antonio tranzo.     ...........  1
D. Ig nació O lea........................  . . . * • 1
D. Marcelino de la T o rre ... . . . . . . . .  1
Papeletas en blanco. . . . . . . . ------   1

Total. . . . . . . .  79

En su consecuencia quedó elegido el Sr Marqués de 
Miradores.

Id Sr. P R E S I D E N T E :  Orden del día para el lunés: 
discusión de los dos dictámenes que se han leido.

Se levanta la sesión.
Eran las tres menos cinco minutos,

Rectificación. En la votación nominal verificada en 
la sesión de ayer donde dice Duque de Ricas, debe decir 
¡Rodriguen de Ricas-.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

E xtracto  oficial de la sesión celebrada él dia 15 de Junio 
de 1860.

Abierta á las dos, se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior.

Se leyó y pasó á las secciones la nota de las cruces 
concedidas á Sres, Diputados desde 1.' de Octubre 
de 1858 hasta la fecha.

: * ÓRDEN DEL DIA.

Contestación al discurso de la Corona=

Continuando la discusión pendiente, dijo
El Sr. GONZALEZ BRABO: Antes de en trar en el 

resto de mi discurso , séame permitido rectificar una fra
se que no pude aclarar ayer en el momento en que el se
ñor Presidente me anunciaba que habían terminado las 
horas de reglamento. Yo dije que era el único represen
tante en este sitio de determinadas opiniones; pero q u i
se decir que era el único de mis opiniones que tomaba 
la palabra en este debate. Hecha esta rectificación , con
tinúo.

Anunciaba yo ayer que no me proponia en trar en el 
exámen del convenio con Roma, porque no se habia he
cho en él más que aceptar los principios del partido 
moderado. En efecto, nada que sea propio de este partido 
ha sido estipulado ni observado, así en el cuerpo de ese 
convenio como en las negociaciones.

Mucho ántes de que este Gabinete se formase, cuando 
según se decía estábamos en plena reacción, se habían le 
vantado aquí palabras muy autorizadas del partido mo 
derado para señalar el rumbo que debia seguirse en esas 
negociaciones. Entónces se reconoció, y ya se habia d i
cho en otras ocasiones por el partido moderado, que era 
necesario poner térm ino á la cuestión de desamortización, 
que para ello era preciso negociar con R em a; y entónces 
un orador moderado en una enmienda sostuvo estas 
opiniones. El Gobierno, pues, no ha hecho sino seguir el 
principio, el rumbo y las ideas del partido moderado. 
Pocas consideraciones bastarán para corroborar esta 
verdad.

Señores, desde los primeros momentos en que ap a re 
ció en escena el partido lib e ra l, sobre todo desde cjüe 
amaestrado por la experiencia pudo formarse opinión 
clara de la aplicación de los grandes principios de su  es
cuela , el partido liberal se dividió en dos grandes frac
ciones. U n a , á la cual han sucedido el actual partido 
progresista y el democrático, sostuvo que el poder legis
lativo , por sí y ante sí, podia y debia resolver esta cues
tión. La o tra , el partido m oderado, sostuvo que en esta 
cuestión era preciso ponerse de acuerdo con la Iglesia 
y su cabeza visible el Padre Santo. Necia esto de una 
idea que expuso aquí, hace tiempo, el Presidente de es
te Congreso. Apenas se reunieron los Procuradores á 
Cortes, se presentó una oposición que, formulando sus 
ideas con arreglo á los principios de la escuela^ revola-* 
cionaria francesa, produjo una gravísim a discusión.

Sostenía un em inente y malogrado orador, de que 
ha hecho aquí memoria un ilustre Diputado de la mi
noría progresista, sostenía D. Joaquín María López que 
debia seguirse el camino por donde habia marchado la 
regeneración política y social en la vecina Francia; y de
cía el actual Presidente del Congreso: «Estamos de acuer
do en los fines y el objeto, pero no lo estamos en 
cuanto al cam ino, en cuanto al procedimiento,» Está 
diferencia es la que ha constituido el fundamento de las 
distintas aspiraciones de la escuela moderada y de la 
escuela progresista.

Pues bien, sobre dos puntos podia girar y giró la 
cuestión: se trataba de dar al país nueva forma política, 
y hacer que la sociedad se modelara con arreglo á ella. 
Así, sobre la extensión de la prerogativa Real y sobre 
los límites de la  potestad eclesiástica versó la cuestión. 
Los progresistas quisieron la posible secularización del 
clero y de la influencia relig osa: los moderados, no que
riendo herir las tradiciones del país, quisieron que el cle
ro, lentamente, por su propio acuerdo, fuese entrando 
en la nueva época que se iba abriendo delante de nos
otros.

Yo pregunto ahora: ¿cuál ha sido el principio que ha 
guiado al Gobierno al resolver la cuestión del convenio? 
Rl Gobierno ha seguido las doctrinas que siempre ha pro
fesado el partido moderado. No digo esto ^or vano deseo 
de que conste que el partido moderado está perfectam en
te de acuerdo, y triunfa por consiguiente con el resu l
tado obtenido por el Gobierno. La resolución dada á la 
cuestión ha de tener su  influjo sobre la mayoría del par
tido que. sostiene al actual Gabinete. He oido responder 
á dos individuos de la comisión, como tomando en cu en* 
fa el cargo que pudiera hacerse sobre la índole de Jos 
principios progresis tas, á los que procedentes de este par
tido apoyan al Gobierno en este asunto. Esos señores que 
me han convencido á mí de que estaban en su lu g a r , no 
han podido convencer á otras personas. El Sr. Benedicto 
ha dicho que en este convenio no vé más que la des
amortización , y que en las Cortes constituyentes no votó 
la ley de 1.° de Mayo. S. S. estaba en su lugar. Se levanta, 
el Sr. Alonso Martínez y dice: soy un hom bre nuevo, no 
tengo que romper con ningún antecedente, También
S. S. estaba en su lugar.

Pero es el hecho , que después de la aquiescencia y 
el voto de estos Sres. Diputados, y de su adhesión á las 
conclusiones diplomáticas del convenio, no cabe hacerse 
ilusiones. Ya habían dado su voto al principio de la exten
sión de la prerrogativa Real, que parece ha adoptado el 
Gobierno, y que es el mismo del partido m oderado, con
signado en su Constitución de 1845. A hora, só b re la  
cuestión del convenio con Roma , han dicho también lo 
que siempre ha dicho el partido moderado.

De esta manera podrá decirse que, salvas algunas 
cuestiones de detalle, esos señores que han militado 
cón mucha gloria suya y gran provecho á veces del 
país , en las filas progresistas, de hoy en adelan
te si se ha de seguir la senda de esa política liberal y 
conservadora recomendada por el Sr. Ministro de la Go
bernación , han dejado de pertenecer al partido progre
sista y pertenecen al moderado.

No es que yo piense herir sil susceptibilidad. Hablan
do yo en nombre de los principios del partido moderado 
tengo que complacerme al ver que realizados esos p rin 
cipios por el convenio con Roma , no han podido móno$ 
de prevalecer en el ánimo de los q u e , procedentes del 
partido progresista, le prestan su apoyo.

Y sobre esto observaré una cosa /E se  convenio, tan 
pronto como lia sido conocido en España, ha merecido la 
aprobación, no solo de los que poco há militaban en el 
partido progresista; no solo de los moderados, sino tam 
bién de los que han representado siempre en España las 
doctrinas más ultramontanas. Eso prueba que la solu
ción es buena, es conservadora.

Paso ahora á decir pocas palabras de otras dos cues
tiones ya debatidas: el tratado con Méjico y la omisión 
cometida por el Gobierno sobre el estado de la contien
da con un lejano Imperio de Oriente. El Sr. Rivero cuan
do llegó á este punto al final de su d iscu rso , no pudo 
hacer más que una indicación: yo debo reforzarla. El Go
bierno ha enviado aquí el tratado celebrado, no con la 
República de Méjico, sino con uno de los Presidentes que 
se disputan el poder, y lo ha enviado desnudo de toda 
documentación. Un tratado como este es imposible que 
sea entendido, si no viene acompañado de los documentos 

‘ que han facilitado esa negociación. Yo creo que el señor 
Ministro de Estado estará propicio á dar sobre él algu-* 
ñas explicaciones.

En ese tratado se dice que se reconoce la validez del 
convenio que ha dado origen á las diferencias, ín terin  
no sea modificado ó renovado: y como es evidente que 
todo convenio dura hasta que por cualquier camino deje 
de existir, al ver esa cláusula , los que sabemos las gra
ves dificultades que ese convenio ha ocasionado, tene
mos algún motivo para sospechar que está en ánimo del 
Gobierno ( y no le haría yo por ello cargo alguno) el ve* 
n ir á una revisión del convenio. Esto valia la pefiá de 
que nos hubiera dicho algo, valia la pena de que se nos 
hubiera dicho por qué camino se ha llegado á este punto.

Pero, señores, sobre lo que contiene en sí el tratado 
nada tengo que decir ; considero sus condiciones en lo ge^ 
neral satisfactorias. Solo se me ocurre una d u d a : tra 
tando con uno délos Presidentes que se disputan el m an
do, ¿ estableceremos un precedente para q u e , si es ven* 
cido, el que le suceda respete las estipulaciones ajusta
das? El Sr. Goello sostenía que s í ; yo creo que tra tán 
dose de un país tan desgarrado por las discordias y las 
facciones, lo natural es. que si el vencedor fuera dé los 
que se apoyan en la política de los .norte-americano», 
desconociera las estipulaciones de ese tratado. Hay ade
más la cuestión de forma muy importante ; los diplomá 
ticos saben que á veces estas cuestiones lo son todo.

Hemos enviado, no á una gran Potencia, no á la Re~ 
pública de Méjico, sino al Jefe de un partido, nada mé~ 
nos que un Embajador. ¿Qué se pensará de nosotros al 
ver esa exajeracion de cumplimiento respecto del Repre
sentante de un poder tan vacilante como lo es .el Presi^ 
dente de Méjico ? ¿Qué dirán los anglo-am erieanos? ¿Qué 
necesidad ó'motivo justificaba la designación de un Em
bajador para aquel país? Yo no encuentro razón ninguna 
para esto, y el no hallarse razón para ello ha dado lugar 
á que se atribuya á causas que yo no quiero aceptar, 
que yo no acepto, y que son altamente ofensivas para 
el Gobierno y  para el Embájadbr. Vengamos ñ la cuestión 
de Cochinchina. rv.; .

Desde que se abrieron las Górtes un Sr. Diputado: hu- 
70 notar que el Gobierno no habí* eumplido con el pie-



Septo constitucional sobre dar subsidios á una Potencia 
ex tran jera . Yo no qu iero  hacer sobre esto n in g ú n  cargo; 
tengo solam ente curiosidad de saber qué  convenios han 
precedido para  esa expedición de C o ch iu ch in a , qué ex
tensión ha de tener, qué ventajas nos prom etem os, qué 
ga ran tías tenem os de obtenerlas. Creo que el Gobierno no 
tendrá  inconveniente an darnos explicaciones sobre  este 
pu n to .

Ayer el Sr. Coello tra té  largam ente de la ctlestion de 
I ta lia ; mostró op in iones, é hizo apreciaciones que no sé 
si estaban com pletam ente de acuerdo con el Gobierno. 
No hago cargo al Ministerio ni al Sr. Coello sobre esto. 
Mi objeto al hab lar de Italia es m ás alto.

De lo que dijo el Sr. Coello, y de lo que todas las no
ticias nos revelan  , se deduce que perd ida la Sicilia , el 
reino de las Dos-Sicilias ha sido desm em brado. Tam bién 
se deduce que en  un  período no lejano ha de verse ame* 
nazado en su  T ro n o , y quizá despojado de é l , el Rey de 
Nápolos. C om prendo que el Gobierno tenga en esto una 
p ru d e n te  reserva • no vengo á abogar por la inm istion  
de la España para sostener en su Trono al Rey F ran c is
co N de Borbon : ¿pero dejará  de ser cierto  que esos su 
cesos son in teresan tes para una nación en cuyo Trono se 
s ien ta  el p rim e r rep resen tan te  de la d inastía  de Borbon? 
Yo he leido en un periódico ex tran je ro , en u n  periódico 
de un país donde no se publica  sino  lo qu e  qu iere  el Go
b iern o  , que la hora  de los Borbones había sonado. Yo 
deseo saber si el G abinete  ha practicado alguna gcs|ion  
pa ra  ev ita r que caigan sobre el Rey de Ñapóles lasóca*/ 
lam idades que le am enazan. : ^

En 1818, cuando la gran  crisis de Europa, 
allí un  Em bajador, el cual e n  los m omentos en qué? v i#  
aquel Trono am enazado tomó la iniciativa de indij& rle 
la línea de conducta que  debia seguir. El Sr. Duque dé 
Rivas no vaciló en aconsejar al Rey que se ap resu rase  §  
da r una Constitución ; y en aquelios m om entos, no sa 
biendo cual d a r , no titubeó el Sr. D uque en tom ar la 
nuestra , y  en aconsejar al Rey que la diese. Yo desearía 
saber si hoy el G obierno ha hecho a lguna cosa para ev i
ta r  que aquel reino cam ine á su ru in a , teniendo presen te  
que por más que sé tra te  de no dar im portancia  á esos 
sucesos, todo el m undo siente que  el día en que  se reciba 
la noticia de la caida de aquella  d inastía  se estrem ecerá 
considerablem ente nuestro  Estado.

Resum iendo la parte  de mi d iscu rso  re la tiva  á la po
lítica exterior, d iré  que he encontrado m uchas om isiones 
en lo que dice el Gobierno sobre  el estado de nuestras  
alianzas. Con Inglaterra estam os relacionados en esta for
ma : se nos im ponen las condiciones de una  g u e rra , y se 
nos exige el pago de un  an tiguo  préstam o. Con los E sta- 
dos-Unidos tenem os d iferen c ias; en  la nación  vecina ve- 
dos publicarse en los periódicos afirm aciones trem endas, 
y eñ lo relativo á Italia, donde tenem os analogías y re la 
ciones que deben ponernos en guard ia  con tra  los p e li
gros que allí corre  una parle  de la fam ilia Real, no tengo 
noticia de que el Gobierno haya hecho lo que  debía h a -  

_ cer. En las demás naciones nada ha o cu rrido ;, pero tam 
poco podemos esp era r de ellas auxilio el día que p u d ié 
ramos necesitarlo.

Vengamos á la política interior. El p rim er suceso de 
bulto que se presenta es la insurrección  qu e  tanta m a
teria ha dado á los debates. Ei G obierno no lo h ab ia  
previsto; y el Sr. P residente del Consejo ha dado de esto 
una razón que honra su buena fe ; no creia posib le un  
ejemplo tal de traición. Esa razón de buena  fe no es sin  
em bargo una razón de E stado: con alegar que no se c reia  
no se responde cuando se tra ta  de los in te reses del país. 
Lo que se estaba p rep aran d o , era conocido u nos cuan tos 
d ias antes ; yo lo he dicho á personas que podían poner
lo en conocim iento de los Sres. M inistros. Los Sres. Mi
nistros contestaron que el p lan  e ra  descabellado y  que 
no significaba nada. Los Sres. D iputados saben el re su l
tado de la intentona , y el G obierno se ha  a tr ib u id o  ese 
resultado. Yo dudo que el éxito sea debido á la co n ducta  
del Gobierno. Era imposible que  fu e ra  a s í;  estalló  la r e 
belión , y se deshizo el m ovim iento, con Tanta p ro n titu d , 
que  no era posible tener tieippp< tp^ra  ¡tetuar las m edidas 
necesarias. . , ; r

Pero lo que más llam a ía .atención ,no : es e s o , sino  la 
prisión de los ex -In fan tes y  la apu iistía . La cuestión  de 
amnistía ha dado m árg en  á acusaciones al Gobierno,, p o r
que no ha som etido á los ex In fan tes al r ig o r  de los Tri? 
bunales. El G obierno ha hecho b ien  e n 'd e c ir  q u e  cbnsi-r 
deraba que esos Príncipes estaban  , com o todos lo s c iu d a l  
danos, sometidos á la acción de la ju s tic ia .

Pero se dice: si estaban  som etidos al rig o r de la jus4 
ticia , ¿por qué no se les tomó ni un a  d ec larac ió n ? Yo 
aunque  reconozca la fuerza de  este  a rg u m en to  , estoy  en  
este punto al lado del Gobierno. C om prendo q u e  el G o
b ierno no suscitase una cuestión tan  seria  como lo sería  
el trae r aquí á los ex -in fa n te s ; com prendo que el Go
b ierno haya corlado de ra íz  esa c u es tió n , tom ando so b re  
sí todas las responsabilidades posibles. C ualqu iera  que  
re c u é rd e la  agitación á que otro ju ic io  dió lu g a r; cu a l
qu iera  que considere la que prom overía e s t e , ¿có m o  no 
ha de ap robar la conducta del Gobierno'?

Pero se ha suscitado con este m otivo u n a  cuestión : el 
derecho de am nistiar, ¿es del poder legislativo ó del e je
cu tivo?  El derecho de am nistiar ha sido  en una  nación 
qu e  nos da ejemplo de sistemas rep resen ta tivos , ha sido 
la cuestión capital que ha dado m otivo á u n a  revolución.
El ú ltim o Rey de los Esluárdos, p ro cu ran d o  cada dia ir 
extendiendo m ás y más sus.prerogativas á costa del Par* 
lam ento  , creó con un nombre absurdo  la m ayor de las 
tiran ías  ; creó el poder d ispensante, poder que hacia  que  
las leyes pudieran  ser anuladas en sus p rincipales a p li
caciones por el Monarca. Guando en  estas m aterias no 
llega el in te rés general á apoderarse de ellas, nádie 
trata  de prom over cuestiones. Así q u e ,  d u ra n te  el re i
nado a c tu a l , á n ingún  partido se le ha  o cu rrid o  con lra- 
re s ta r  la Real prerogaliva en este punto.

Ha llegado un cas o grave, y los p artidos h an  fo rm u 
lado su opin/on: y antes que llegara ese caso , ya se h a 
b ían  consignado en un docum ento im porlan te  los lím ites 
del poder Real en ese pun to . Yo e n tie n d o , s e ñ o re s , que 
las am nistías, que  no pueden m enos de ser actos políticos 
y e n  ciertos casos de transacción , deben se r acordadas 
con la concurrencia  de los C uerpos Colegisladores. Así se 
hahecho en Ing la terra  después del adven im ien to  al T rono  
d é la  casa de O range. En aquella ocasión la iniciativa 
partió del Parlam ento ,

Citaré otro  ejemplo para q u e  se vea cómo deben cor
tarse  de ra íz  c ie rtas cuestiones, E stando d irig iendo  aquel 
Rey las operaciones en los Paises-Bajos con tra  la F ra n 
cia, en lo más ru d o  de la pelea . m ilitando el Duqne de 
Berwick en  las filas con trarias, y por consigu ien te  en fla
g ran te  delito de rebelión  á su  pa ís , fué hecho p risionero  
y llevado á presencia del Rey. A quel Rey , que nunca 
perdía de vista el in te rés  político del re in o  qu e  le estaba 
confiado, al ver p risionero  á su  herm ano  político dijo á 
uno de sus Generales: «Es preciso  que al m o m en to , en 
medio del com bate, volváis al enem igo y  se verifique un 
cange de prisioneros.)/ De este modo cortó  aquel P rín c ip e  
de raíz la cuestión que se h u b ie ra  suscitado  si hub iese  
llevado al Duque de Berwick á Ing laterra .

Concluida la tarea de elogiar en este pun to  al Gobier- 
no, tengo necesidad de censu rarle  por lo ocurrido  con es
ta cuestión  en el actual debate. Todos saben  en qué  for
m a tra tó  la cuestión un  D iputado progresista. Su d isc u r
so era una acum ulación de indicaciones qu e  tra taban  de 
hacer c ree r que m ás allá de los lím ites de la responsab i
lidad m in isteria l habia una influencia m ayor, h ab ia  algo 
que  podía hasta am enazar la legitim idad y la existencia 
del tro n o , había algo que podia h ace r ilusorios todos los 
propósitos y buenos deseos del Gobierno.

del Conse3° se levantó á co n testa r al 
d iscu rso  del Sr. O luzaga, y lo hizo de una m an era  tal 
q u e  no he podido m énos de tom arla en cuen ta . He no ta 
do con sentim iento  que S. S ., que defendió con ardor á 
u n o  de sus am igos, y que en la sesión siguiente sostuvo 
la gloria y el éxito de su cam paña en Africa: ai tiem po 
de ve r que  por cima de los M inistros se trataba de ind i
car u n a  cosa que era preciso re c h a z a r , no la rechazase. 
Ha sucedido aquí una cosa insólita: la persona de cuyos 
labios ha salido la refu tación  de la tendencia de ese d is 
curso , no ha sido el M inistro, ha sido el rep resen tan te  de 
la dem ocracia.

El Sr. R ivero indicó en b reves frases el concepto que 
le  m erecía  el acto de la m inoría  p ro g re s is ta , apoderán
dose de cuestiones que no debían v en ir á  este lugar; 
pero  creo  que  esto no bastaba ; creo que se debia decir, 
y  decir por el G o b ie rn o , algo m ás. Si fuesen ciertas las 
cosas que  ha dicho el Sr. Olózaga , ¿estaría  ahí el Go
b ie rn o  de S. M.? No, señores; creo q u e  el G obierno  está 
e n  el uso  legítim o de la confianza q u e  la R eina  le d i s 
pensa.

Voy á d a r p ro n to  fin á m i ya cansado d iscurso . El 
G o b ie rn o , en el de la C orona, ha  hablado de las leyes 
de que habló ya en  el otro que se p ron u n c ió  al a b rirse  
p o r p rim era  vez estas Córtes. Yo no encu en tro  diferencia 
en tre  el d iscu rso  y  el proyecto  de m ensaje. No e n cu en 
tro  m ás q u e  ú n a  cosa , y es q u e  desde el dia en que lle
gó al poder el actual G abinete, el Gobierno, que ten ia  
u n a  represen tac ión  án te s  de e n tra r  en  el pod er, ha p e r
dido esa rep resen tac ió n  , y hoy se hacen esfuerzos p ara  
reco b ra rla . Los señ o res que han  hecho esfuerzos en  el 
seno de la com isión para  ap ro x im ar las leyes de que ha* 
bla el d iscurso  á un  sen tido  c laro  y ex p líc ito , lo han  d i
cho te rm in an tem en te , y lo ha d icho tam b ién  la prensa.

Se ha echado de m énos el sím bolo de ese que tra ta  
de ser partido, y  se ha tratado de b u sca r ese  sím bolo para 
que  no se oonfunda su  política con la de los princip ios 
moderados. No qu iero  h acer n o ta r  q u e  ya esta d ec lara 
ción de principios hab ia  sido hecha en  o tra  ocasión ; no 
qu iero  hacer u n  cargo al Sr. P residen te  del Consejo, po r
que aquella  declaración no fuese traída al Parlam ento: 
tomo acta solam ente de lo q u e  dice la com isión, Dice la

com is'on que  es preciso sosiener la C onstitución de 4845, 
tener una ley de im prenta  , h ace r u n a  ley e lec to ra l, otra 
de incom patibilidades y o tra m unicipal. Yo creo que h a 
bría  q u e  p ensar en  o tra  im p o rtan te , yo echo de m énos 
un a  ley de ó rden  público  que  com pletara convenien te
m ente la práctica del respeto á la seguridad individual 
que tanto  ha encom iado el Sr. Presidente del Consejo.

La c ircu n stan c ia  de h a b er celebrado los D iputados y 
Senadores a lgunas’reu n io n es, dió m árgen á la cuestión de 
si ten ían  ó no derecho á reun irse. E s , p u e s , necesario 
sa lir del estado em pírico  en que nos encontram os, y que 
se fijen los casos lim itados en que pueden reu n irse  los 
ciudadanos.

Cuando se p resentó  la ley de im pren ta  que hoy rige, 
y  que no sé cómo es sostenida por el actual Gabinete, 
todos los que  sosteníam os al Gobierno declaram os que 
aquella  ley no estaba acorde con los p rincip ios del p a r
tido  m oderado.

El Gobierno exigió aquella ley como garantía de se
g u rid ad ; todavía yo en tre tu v e  su d iscu sió n , y aquella 
ley no se discutió; se exigió por au torización , diciéndose 
que hacia falta po r la situación  en que h ab ian  colocado 
al Gobierno los sucesos de A ndalucía. Es como si el Go
b ierno  actual pidiera para hacer la g u erra  recu rsos con 
cuya forma no estuviéram os conform es. Todos se los da
ríam os, y todos dimos autorización para aquella ley, que 
el G obierno creia  necesaria en aquellas circunstancias; 
pero nació m uerta  por la conducta que nosotros o b se r
vamos. Los señores qu e  hoy sostienen al Gobierno co m - 

|  batieron fuertem ente  aquella  ley : ¿ p o r qué la sostienen 
|h o y  ? f ío  basta d ec ir que es la ley ex isten te: ¡pues q u é 1 
|u u a : ÍSy dada por autorización , y en c ircu n stan c ias  e s -  
; p ec ia íjs , ¿ no podia ser ren u n c iad a  po r el actual G ab i-

-  htty m ás: voy á decir lo que  pienso de la ley r e 
producida por el Sr. M inistro de la G obernación. M ien
tra s  se acuda para  el rég im en  de la im p ren ta  á leyes de 
este género no se h a rá n  m ás que  ensayos. Creo que  n a 
die estará  en el ejercicio de su derecho ni en su posición 
m ién tras no se conceda á la im pren ta  la p len itud  del d e 
recho y la aplicación  del fuero ordinario . Entiendo que el 
Código penal debe fijar las penas d é lo s delitos que se co
m etan por medio de la im pren ta , y que en  los m edios 
o rd in ario s hay  m ás q u e  suficiente para que  el G obierno 
tenga siem pre á salvo los g randes in tereses del Estado. 
Esto lo he visto practicado sin  inconvenien te  y  con éxito 
en país ex tran jero  ; y  por eso, como opinión mia particu- 
la r ,  digo lo qu e  pienso sobre  esta cuestión .

Dice el Sr. Coello qu e  desea una ley de incom patib i
lidades m uy  ^extensa. Nosotros hem os reconocido su n e 
cesidad : el año pasado el G obierno la adm itió en p r in c i
pio; pero dijo qu e  no  podia aplicarla en  el acto p o rq u e  
q u edaría  m oralm en te  disuelto este Congreso. El hecho 
es q u e  yo me alegraría  de saber si cuando venga la ley 
electoral vendrán  en ella com prendidas las incom patib ili
dades. Desearía sab er tam bién  si el G obierno piensa ex 
tender la base del sufragio ; sí piensa vo lver á la elección 
por p rov incias , ó si se lim ita su  reform a electoral á e s
tablecer una sanción  penal por deliíos electorales.

Parece que causa ex trañeza que yo haga estas p reg u n 
tas. Pero estam os en  u n  período de la estación  m uy ade
lantado; se d iscute la senda política del G ab inete , y es 
n a tu ra l mi cu riosidad  de sab er si el G obierno tiene su  
pensam iento form ado. Quizá d en tro  de pocos dias se cer
ra rá  esta pa rte  de la leg isla tu ra , y  no es de e x tra ñ a r  que 
yo haga estas p reg u n ta s , po rq u e  la contestación  da rá  á 
conocer cómo en tiende  el G obierno la teoría co nserva
dora liberal de q u e  se m ostraba partidario  el Sr. M inis
tro  de la G obernación.

Declarada la opin ión del G obierno en astas m aterias, 
noso tros, sin prevención con tra  la A dm inistración  actual 
ten iendo  presente todo lo que los cam bios ocurridos m o 
difican el pun to  de vista de los partidos ; nosotros, repito, 
no harem os oposición sistem ática al G o b ie rn o ; le d i r e 
mos aquello  en q u e  nos parezca que  va e rra d o , aquello  
en qu e  nos parezca acertado ; harem os lo que cum ple  á 
hom bres de honor que  respetan  á los q u e  si en  a lg ú n  ca
so h an  cometido y e r ro s , en  cam bio h a n  hecho al país 
g randes servicios. Hoy es moda h ab la r  contra el partido  
m o d e ra d o , que  por largo tiem po ha adm in istrado  este 
país.

Antes de que se concluyese la g u erra  c iv i l , ese p a r ti
do ha contribuido á a firm ar en  las sienes de Doña Isa
b e l  II la corona de España. Desde 1843 acá ha creado la 
seguridad por medio de la G uardia c iv il;  ha reo rg an iza 
do las bases de n u estra  H acienda; ha levantado el c ré d i
to; ha sostenido el órden p ú b lic o ; ha hecho re sp e ta r  la 
dignidad del pueb lo  esp añ o l; ha salvado las p rov incias 
u ltram arin as  de u n  violento a ta q u e , en cuyo acto el 
General que  estaba al fren te  de aquella  A dm inistración  
ha adquirido  u n a  g loria no  m énos im p o rlan te  que la del 
caudillo de Africa. D urante la A dm inistración  de ese p a r
tido se ha  establecido el sistem a de enseñanza pública , 
al cual debe la nación la aparición  de esa b rillan te  j u 
ven tud  q u e  viene á sucedem os en  esle y o tros sitios. Yo 
apelo á la ju v e n tu d ,  dentro y fuera  de estos sitios , que  
m e diga si h ay  n in g ú n  país en  q u e  se dé una e n señ an 
za m ás to leran te  y m ás com pleta.

Yo, señores, sosteniendo á esas A dm inistraciones, ja 
m ás las sostuve de una m an era  servil. A quellos e ran  los 
tiem pos de p rosp erid ad ; de esas p rosperidades he p a r t i 
cipado poco. Hoy el p artido  que ha d u rado  m ás en la go
b e rn ac ió n  de,E spaña se e n cu e n tra  en el in fortun io , y se 
riam os indignos de la caballerosidad que debe resp lan d e
cer en todos los españoles si hoy  le abandonáram os. Al 
em pezar la an te rio r leg isla tu ra  dije que las cuestiones se 
reso lv erían  con el c rite rio  m oderado, y así ha sucedido. 
Se d irá: ¿por qu é  nos hacéis la oposición? La hacem os 
porque hasta  ahora  no hay  n o rte  fijo, no hay n in g ú n  
princip io  qu e  m arq u e  la línea que sigue ese G obierno, 
y p o rq u e  hem os encontrado  que  á m uchas cuestiones no 
sé ha dado la so lución  conveniente; pero ya he dicho y 
repito, esta oposición no exclu irá  la alabanza cuando sea 
m erecida.

En estos dias, en q u e  m uchos han  creído deber de te
n e r el curso de su  conducía, análoga á la n u estra  con 
relación al G ab inete , es ^preciso defin ir la posición de 
cada cual. C ontinuam os profesando el p rincip io  co n se r
vador constitucional, que h a  sido siem pre el princip io  
generador del partido  m oderado.

N uestra  posición está , pues , perfectam ente  definida; 
desde esta p o sic ió n , pocos ó m u c h o s , cuan tos seamos, 
juzgarem os á este y á todos los G obiernos y harem os ju s 
ticia á sus actos.

Si alguien cree que  la vida parlam entaria  es un  peli
g ro ; que la vida constituc ional es u n  riesg o ; q u e  los 
aco n tec im ien to s , sean los qu e  fueren  , qu e  puedan so
b rev en ir sob re  este país, puedan  o b lig a rá  la R e i n a  á 
d ism in u ir la fuerza de las in stituc iones represen tativas; 
si algu ien  piensa eso , ese tiene una op in ió n  d istin ta  dé 
las opiniones que siem p re  ha defendido el partido  m o
derado.

El Sr. M inistro de e s t a d o : Señores: pocas veces he 
deseado m ás a rd ien tem en te  una d iscusión  que  en este 
momento. Los sucesos ocu rrid o s en  el in te rreg n o  p a rla 
m en ta rio , las dificultades con qu e  ha tenido que lu ch a r 
el G obierno de S. M ., los p e lig ro s, la g lo ria , todo lo quq, 
ha  aco n tec id o , hacia esp era r un a  d iscusión á m p lia , en  
la cual los sucesos se e x a m in a se n , y se analizasen  las 
disposiciones del Gobierno y  las causas que las hab ian  
producido.

En algunos m om entos se habian hecho  esfuerzos g ra n 
des para ex trav ia r la opin ión sobre  cuestiones capitales, y 
se h ab ian  lanzado cen su ras terrib les sobre  el Gobierno 
por actos im p o rta n te s , de los cuales deseaba v ivam en te  , 
justificarse.

El ó rd en  de la discusión ha  satisfecho las esperanzas 
y deseos del G obierno , que  la deseaba ám plia y com ple
ta. N ingún hech o , n in g u n a  cu estió n , n in guna  m edida 
debia q u ed ar excluida del conocim iento de las Córtes 
para que estas d ieran  su fallo sobre todo.

Yo contestaré  al Sr. González Brabo en  un  ó rden  in 
verso al que ha  seguido S. S.

El G obierno creyó que en  este período de la leg isla 
tura no se exam inaría más que la política ex te rio r; pero 
por la relación ín tim a de las cuestiones un as con o tras  
ha sido necesario traerlas á d iscusión to d a s , y sin  e m 
bargo, el Sr. González Brabo se ha ocupado m ás p rin c i
palm ente de las prim eras. Yo me complazco de q u e  ayer 
no concluyera  S. S. gu d iscu rso , porque  si ayer le h u 
biera contestado, acaso h u b iera  proferido a lgunas pala
b ras que  no sen tarían  bien en boca de un M inistro y 
qu e  no son tam poco m uy convenientes en los labios de 
u n  Sr, D ipu tado ; y la m anera  con que S. S. trató  ayer 
laáreuestiones de política ex te rio r , sin justificar su s  c a r
g o s, y solo haciendo declam aciones es más propia  de las 
de po lítica  in terio r.

Yo, sin  em bargo , me ocuparé  de aquellas en ú ltim o  
lu g a r ,  porque , como he d ich o , qu iero  in v e rtir  el ó rden  
del d iscurso  del Sr. González Brabo.

Se ha querido, señores, ver en tre  el d iscurso  de la Co
rona y el proyecto  de m ensaje u n a  contradicción , hallan
do un  esp íritu  diferente en cada uno  de estos docu m en 
tos. El discurso de la Corona debia se r b rev e ; pero debia 
ab razar, como ha abrazado la d iscusión , los dos puntos 
de la política ex terio r y la in te rio r. En el prim ero  nece
sitaba ser más explícito, y  m an ifestar lo que habia hecho 
el G ob ierno ; pero, ¿ á q u é  se habia de rep e tir  en el se 
gundo pun to  el d iscu rso  a n te r io r , cuando no va riab a  n a 
da la política anunciada  en  él ? No bastaba in d ica r que  
se pensaba segu ir aquella política? No necesitaba para  
nada esto , y por consiguiente  n in g u n a  d ivergencia existe 
ni ha existido en tre  ei Gobierno y la com isión.

Dos causas se han  señalado, señores, para  el nacim ien 
to de la unión liberal. Se ha dicho que las lecciones del 
tiempo y lo ocurrido  en las A dm inistraciones an terio res 
h ab ian  sido su origen, Yo creo que esta opinión e q u iv o - .

cada nace d e q u e  no se  han  estudiado b ien  los sucesos; 
yo creo  (pie pare' averiguar el origen de este partido  hay 
q u e  rem ontarse al p rincip io  de nuestro  régim en constitu 
cional.

Desde que se p ub licaron  las_instituciones creadas en 
1834 hubo  dos partidos en España ; uno que creia que  no 
podían em an ar absolutam ente las instituciones fundam en
tales del T ro n o , otro que quería que  em anaran  solo de 
él la lucha de esos dos p a r a o s  vino á d a r , por fin , la 
C onstitución de 1837, en cuyo prólogo ya se sen taba el 
p rincip io  capital para la organización del Estado. Pero 
aur. fué necesario hacer otra modificación en 1845 , y 
sen ta r  como princip io  una transaocion en tre  am bos p a r
tidos , esto es , que las instituciones fundam entales del 
país deben em an ar de los poderes degales, es d ec ir, de las 
Córtes con el Rey.

Llegó el año de 1852 y  se inquietaron los ánim os á 
consecuencia de los proyectos de re fo rm a ; y  entónces, 
no en 1848, fué cuando se concibió la verdadera idea de 
la unión liberal.. ¿Cuál fué , pues , el origen de este p a r
tido? Ln desconfianza que c iertas ideas, m anifestadas sin  
rebozo, h icieron nacer en todos los españoles, incluso  el 
Sr. D iputado que acaba de hablar. ;Cómo sino por esta c au 
sa se un ieron  todos los partidos de la m anera  que lo h i 
c ie ro n ?  Porque  todos tem ían 'que se nos a rre b a ta ran  los 
princip ios que con tanto  trabajo , tanta sangre  y  tanto 
tiem po habíam os conquistado. Hubo entónces algunos que 
se tranqu ilizaron  p ro n to , otros que no pudieron t r a n q u i
lizarse con tanta facilidad, y estos form aron  la un ión  libe
ral, que no ha  dejado d e v e n ir  trabajando desde entónces, 
y que era necesario que  trabajase, po rque  el pensam ien to  
de 1852, au nque  no tan  completo, volvió á p resen ta rse  en  
1857, y la resistencia á aquella reform a nació tam bién  
de ese partido  y cuando se vió que  aquella  resistencia  
halló eco en el país, fue cuando el General O Donnell fué 
llamado á la P residencia del Consejo.

¿Y qu é  ha hecho desde entónces el G abinete? Dar se
gu rid ad  á los intereses creados, fuerza y arra igo  á las in s
tituciones constitucionales, que hoy son una necesidad 
del pueblo español. ¿Qué ley , señores, ha violado? ¿ A  qué  
princip io  ha fa llado? ¿Qué derecho ha dejado de respe 
ta r?  Pues esta era la prim era necesidad que el país sen 
tia, y por eso á ella ha sido á la q u e  p referen tem ente  ha 
atendido el Gobierno de S. M. Y pocas v e c e s , señores, se 
ha presen tado  un  Gabinete después de dos años de e star 
al fren te  del país sin  q u e  pueda achacársele la inobser
vancia de n in g u n a  ley.

Y por lo d em ás, señ o res , ¿no ha p resen tado  el Go
bierno varias ley es, todas á cual m ás im p o rtan te s? De
cía ei Sr. R ivero : ¿qué  habéis hecho en dos años que lle
váis en  el poder ? Y q u é , cuando un Gobierno v ie
ne al poder sin  que haya nada creado ; cuando tie 
ne prim ero  que estab lecer el órden político del país, 
¿tiene u n a  tarea tan  sencilla q u e  h acer?  No se hacen 
tan pronto  las cosas en el país á qu e  aludía el Sr. Rive
ro ;  allí se form a la opin ión po r medio de la p re n sa , se* 
la m ad u ra , y luego se satisfacen por el Gobierno y el 
P a rlam en tó las  exigencias de esa o p in ió n ; pero esto es 
siem pre lento, no puede hacerse con esa p rem u ra  que 
se exige á este G ob ierno ; y aun  concedido que se pueda 
hacer pronto, ¿ha sido acaso estéril la leg islatura an terio r?  
No , léjos de eso, en la leg islatura a n te rio r  se ha exam i
nado; el p resu p u esto , lo cual ha dado crédito  al país y 
ventajas á nu estra  Hacienda.

¿Q u é  p roducen  los trasto rnos en las sociedades desde 
hace 70 años? De una  pa rte  las ideas políticas ; de o tra  
el estado de la Hacienda. Pues bien: aqu í se ha p resen ta 
do un fenóm eno que  no se habia visto en 25 años. A pé- 
sa r de las a tenciones ex trao rd in a rias  del Tesoro, á pesar 
de la guerra y  de la satisfacción de una deuda exigida en 
m alas c irc u n s tan c ia s , n u estro  Tesoro ha estado desahoga
do, y esto ha elevado m ucho n u estro  crédito.

El Gobierno, p ues, ha cum plido con su  m isión, y s e 
g u irá  cum pliéndola p a ra  co nsegu ir el afianzam iento 
completo de las in stituc iones sociales.

Se dice, señores, q u e  no se ha presentado una  ley de 
im p ren ta ; el G obierno la ha p resen tado  en la pasada le 
g islatu ra  , y en esta la ha reproducido  y se d iscu tirá .

Pero, en fin, ¿por qué no habéis renunciado  la a u to 
rización  p ara  p lan tear la ley de im pren ta?  Este es un cua
dro m uy fútil. S e ñ o re s , el G obierno h u b ie ra  podido r e 
n u n c ia r  la autorización  án tes de p lan tear la ley ; ¿p ero  
d esp u és?  Si h u b iera  de ren u n ciarse  á todas las leyes 
p lanteadas p o r a u to r iz a c ió n , nos quedaríam os casi sin  
n in g u n a ; hasta el Código penal habría  que suspender. No, 
el G obierno no ha debido hacer e s to ; lo ú n ico  q u e  ha 
podido h ace r ha  sido trae r  o tras y activar en lo posible 
su  discusión.

Vamo6, se ñ o re s , ahora  á la cuestión  de la am nistía . 
G raves cargos se h an  hecho en  esta al G obierno por los 
señores qu e  han  hablado en contra. Se ha d icho qu e  el 
G obierno nada hab ia  sabido ni hecho para co n ju ra r la 
in su r r e c c ió n , y  que era responsab le de  q u e  hubiera e s 
tallado. Esto es falso. El Gobierno tuvo noticias de quo ese 
m ovim iento se habia de verificar en Valencia ; pero estas 
noticias ven ían  desprovistas de datos, y se decia solo que 
la m enor m edida que se adoptara  b astaría  á co n ju ra rla . 
El G obierno pensó desde luego rem over al Capitán gene
ra l de las B aleares, y a u n  llam ó al M inisterio al q u e  hoy 
desem peña este carg o ; pero no habiendo p ru eb as, el Go
b ierno  tem ió que  si rem ovía á aquel Capitán general se 
le tachara  de h a b e r  tentdo dem asiada tim idez , y prefi
rió  dejar que estallara  la rebelión  , teniendo , como tenia, 
medios sobrados para sofocarla.

A Valencia se m andó un G eneral para que pudiera  
esta r á la m ira de los sucesos; y éste, c reyendo que todo 
estaba tran q u ilo , se volvia á Madrid cuando se verificó 
el desem barco en San Cárlos de la Rápita. Es p robab le  
que s in  el envío de este General se h u b iera  verificado el 
desem barco en Valencia , y se hubiese  conseguido tener 
m ás fuerza num érica , y  por lo tanto  m ás fuerza moral. 
El G obierno , p u e s , puso de su pa rte  lo necesario para 
sofocar la in su rre cc ió n , au n q u e  no haya sido esto solo 
lo que  haya contribuido á sofocarla.

Y ad em ás, ¿es poco qu e  el G obierno haya  influido 
en el país para ten erle  contento  y  h acer que esta in su r
rección , con las p roporciones qué  ten ia , no haya encon
trado p a rcia les?  Pues en o tras c ircunstanc ias en ese país 
los hubiera  encontrado  ; hoy el pretendido rival de n u es
tra  R e i n a  apénas ha tenido qu ien  le escondiera. ¿ No 
prueba esto algo en favor del G obierno que ha sabido te
ner al país tan  contento  que no quisiera de n in g ú n  m o
do m ezclarse en esa rebelión? Mucho se debe, pues , en 
este sentido á la A dm inistración  actual.

El G obierno creyó desde luego q u e  una ten ta tiva  de 
ese género  necesitaba un  correctivo  en  la persona que 
habia com etido tan tos y  tan  varios delitos, y esto le hizo 
m andar que se procesase al General O rteg a ; pero una 
vez satisfechas las leyes, el G obierno creyó que debia 
ser c lem ente  y d a r  con eso u n a  prueba  de su fuerza.

¿Y acaso podia hacer o tra  coSa el Gobierno que tenia 
la confianza de S. M.? Yo no e n tra ré  en la cuestión  de 
política co n stituc ional; pero sí d iré  que la clem encia es 
el a trib u to  de los Soberanos; q u e  la facultad de perdo
n a r es una de las que m ás les enaltecen , y que esta fa
cultad es una condición esencial de las M onarquías cons
titucionales. Pero cualqu ier acto de rig o r ¿ n o  h u b iera  
ofendido lo que n¿feotro& tenem os el d eber de conservar 
con la m ayor consideración? Si hay  un  caso en qu e  un  
Soberano haya de ser c lem ente  y pueda aconsejársele que 
lo sea , ¿no es cuando otra persona ha tra tado  de a p rq -  
piarse sus derechos? ¿Q ué se h u b ie ra  dicho si h ub iera  
durado m ás la prisión  de los Príncipes , y  se h u b iera  
podido dudar de la m agnanim idad  de la R e i n a ?

Se dice : ¿ por q u é  no se les formó u n  juicio ? En esa 
cuestión  no ha entrado el G obierno ; hubo una com pe
tencia én tre  las A utoridades civil y m ilita r , y  án tes de 
que esta hub iera  sido resuelta  se pudo aconsejar la am 
nistía. Pero ¿ocaso, señ o res , el G obierno ha dudado que 
se pud iera  fo rm ar un  ju ic io  á los P rín c ip es rebeldes?  
No: claro  que  no cuando se les ha am nistiado. Lo que 
hubo fué las razones q u e  podían aconsejar que no se 
Ies siguiese esa causa: la am nistía  , pues, no ha sido más 
que una necesidad p o lític a , tan to  más g ra n d e , cuanto  
que de o b ra r de otro  modo la España h u b ie ra  sido m uy 
mal juzgada por ella m ism a y por el ex tran jere .

He tratado, señores, lo m ás im p o rtan te  de la política 
in terio r; réstam e la o tra parte , que á mi modo de ver es 
mas in te resan te  todavía.

D iferentes cargos se han  hecho al G obierno por la 
m anera de conducir su s relaciones e x te r io re s , y tam 
bién  se le han  hecho varias p regun tas sobre ellas. El 
Sr. Sagasta habló de Gochinchina, de Méjico y de la gut?r- 
ra de A frica ; y como el Sr, González Brabo ha repetido 
hoy sus car&os, contestaré  á un  m ismo tiem po á ambos.

Nada m ás ex traño  para  m í , señores, que  ver que  se 
venia á tra ta r  hoy aqu i de los dos prim eros a su n to s, so
b re  todo del p r im e ro , después dé ¿jue con m otivo de una 
in terpelación de un señor Diputado en la pasada legisla— 
uraí expuso el G obierno su conducta en este  asunto, 
/onduela que fué aprobada por cási la totalidad d e  los 

ñores Diputados, y cuando  desde entónces apénas ha 
ocurrido  nada de p a rticu la r en la expedición.

bin  em bargo, pueélo q u e  se ha tratado de e so , d iré  
q u e ja s  tuerzas qu e  se m andaron  á ella e ran  m uy  pe
queñas y a pesar de su  b iza rría  no pud ieron  conseguir 
los resultados que esperabah, porque los franceses no 
pud ieron  luchar con el c lim a ; y surg iendo  las cu es tio 
nes de Inglaterra  y Francia con China se re tira ro n  de la

m!>Cir  á ü n a ? ran - parle  de las lro Pas francesas. Esto 
dió lo g a rá  que lo m ismo hiciera la nación española qu e  
hoy no t ie n e  a llí ama que ío o  hombres. Durante es e in
terregno se han pedido e x p ia c io n e s  al Gobierno francés, 
y estas han  sido com pletam ente satisfactorias, pues se há 
declarado que h ab ría  una reciprocidad absoluta en todo 
lo q u e  se h iciera , lo cual es m uy ventajoso para nosotros 
po rq u e  el Gobierno en un  p rincip io  no pensó más que  en

m andar allí a lgunos hom bres pa ra  p roteger á los m isio
neros, y m ucho m ás a u n , porque si a lgún  territorio  ob
tienen en  aquel país los franceses, las m ism as ventajas ob
ten drem os nosotros.

Y ya dije el año pasado qu e  no hay  tra tado  n inguno  
sobre esto; todo se tra tó  en u n a  conferencia e n tre  el Re
p resen tan te  de S. M. en París y  el G obierno francés, y 
cuando el actual Gabinete llegó al poder ya se habia e m 
pezado la expedición, y por consiguiente no podia ya r e 
tira rse , y hubo que con tinuarla .

Del a sun to  de Méjico ya se habló tam bién  en el seno 
de la com isión el año pasado, y yo tuve la h onra  con 
m otivo de haberm e pedido explicaciones el |Sr. Olózaga, 
de d a r a S, S. cuen ta  de todo lo ocu rrido  ; y S S. m an i
festó después de ellas que estaba satisfecho, y que no creia 
necesaria  la d iscusión pública. Sin em bargo, como no 
todos oyeron estas explicaciones, d iré  algunas palabras 
sobre este asunto , em pezando por m anifestar que n o .se  
han traído los docum entos que se han  cruzado en tre  am 
bas naciones porque cási todos han  visto la luz pública 
en  la p rensa, que se ha ocupado g randem en te  de ellos. 
Nadie ignora, pues, el p rincip io  de este negocio.

C uando en tró  el G obierno en el poder las negocia
ciones estaban paralizadas por la m ediación de los Go
b iernos francés é in g lés , que  á pesar de llevar 15 m eses 
no hab ian  conseguido n a d a , y hasta parecía que habian 
olvidado el asunto. El G obierno empezó po r pasar una 
com unicación  á los G obiernos m ed iadores, d iciéudolcs 
qu e  si en u n  plazo b reve no se a rreg laba  el negocio, el 
Gobierno español se consideraría  com pletam ente libre. 
Desde entónces se activaron  las negociaciones, y se o b 
tu v ie ro n  las satisfacciones que se exigían por los dos c o n 
ceptos que todo el m undo  sabe, ratificándose desde luego 
el tratado  de 1853, q u eh ab ia  sido violado, y acordándose 
al fin , au n q u e  esto fué resistido con m ás in s is te n c ia , la 
indem nización á los que hab ian  sido m altratados p o r 
aquellos na turales. El G obierno , p u e s , ob tuvo  lodo lo 
qu e  desde el p rin cip io  hab ia  pedido.

Pero se ha hecho un cargo, señores, po rq u e  el G obier
no ha  tra tado  con uno  de los dos Presidentes que  hay  a c 
tualm ente  en aquel desven tu rado  país. El G obierno ha 
tratado  con el Presiden te  qu e  reside en la cap ita l, q u e  es 
el reconocido por toda E u ro p a ;p o rq u e  el otro  ha en co n 
trad o  mil veces reducida á la m ás exigua peq u en ez  su  
soberanía. Y cuenta , se ñ o re s , que los cargos q u e  se h a 
c ían  el año pasado al G obierno po rque  no se resolv ía la 
cuestión  vendrían  hoy s i , esperando á que pasasen  los 
sucesos que allí se ven tilan , no se hub iera  zanjado como 
se ha hecho. El G obierno, pues, ha tratado  con el Presi
den te  que podia tr a ta r ,  y ha term inado  la cuestión  del 
modo que se habia tratado  de hacer desde u n  princip io .

Una vez zanjada la cuestión  , e ra  m en este r n o m b ra r  
un  R ep resen tan te ; y este, n a tu ra lm e n te , debia se r  u n a  
persona de m ucha rep resen tac ió n  , tan to  p o rq u e  debia 
tra ta r  cuestiones m uy com plicadas, como p o rq u e  adem ás 
era  un a  deferencia hácia aquel país. Yo estoy seg u ro  de 
que el nom bram ien to  del Sr. Pacheco , E m bajador e x 
trao rd in a rio  cerca d é la  R epública de Méjico^ ha sido 
una cosa de las m ás acertadas qu e  ha hecho el Gobierno. 
¿Qué singu laridad  hab ia  en esto? Dice el Sr. González 
Brabo que los R epresen tan tes deben ser d é la  m ism a cla
se en ám bas naciones, y  que siendo el R epresen tan te  de 
Méjico M inistro p len ipo tenciario  , lo m ism o deb ia  se r el 
nuestro . ¿Y acaso no sabe S. S. qu e  eso no es un  p r in 
cip io  tan  g en era l, y  q u e  noso tros m ism os tenem os en 
algunas cortes e x tran je ra s  Enviados de m enor categoría 
que  los que  esas có rtes tienen  en  Madrid? Nada hay, p ues, 
tampoco de ex traño  en  el c a rác te r que se ha dado al s e 
ñ o r Pacheco.

Pero  pasem os de esta cuestión  á la cuestión  de la 
g u e rra .

Nada esperaba yo m énos seg u ram en te  q u e  v e r al 
Sr. González Brabo ocuparse  del títu lo  q u e  se p u sie ra  á 
la correspondencia seguida con él Enviado de S. M. B ri
tán ica . Efectivam ente, se ñ o re s , esta e ra  una cosa que 
no habia puesto  ni habia firm ado el M inistro , y que era 
m eram en te  de la S ecretaría , q u e  al cabo no se le puso 
tan m a l , po rq u e  verdaderam en te  discusiones son las que 
han m ediado.

' Pero S. S., q u e  con tan ta  escrupulosidad m iraba  este 
t í tu lo ,  no ha  exam inado con la m ism a los docum entos 
á que  se refiere. En todo lo q u e  ha d icho S. S. respecto 
de e llos, m ás b ien  que  so b re  su c o n te n id o , sa  ha apoya
do en suposiciones s u y a s , sobre las q u e  ha hecho  d e s 
cansar sus cargos.

Y, s e ñ o re s , án tes  de e n tra r  en el exám en de esos do 
cum en tos hay  q u e  sen ta r  ciertos p rincip ios que no ha  
sentado el Sr. González Brabo.

¿Por v en tu ra  cuestiones de esta clase se ju zg an  por 
ideas g enera les, ó hay  princip ios y reglas fijas á que  to
dos deben  a rre g la rs e , y hechos h istóricos q u e  puedan 
se rv ir de p a u ta ?  Pues consu ltando  todo esto es el ún ico  
m odo de reso lver  esta cu estión .

¿Cuáles son esos principios? S. S., que tan  ág riam en - 
te ha censurado esa correspondencia , ¿negará q u e crian 
do u n  G obierno considera qu e  su in te rés p rop io  puede 
se r am enazado p o r una em presa de o tra nación  , puede 
ped ir explicaciones sobre  los planes que esa nación se 
proponga rea liza r?  Pues respecto á esta  cuestión no se 
puede ni se debe n egar á n in g ú n  G obierno ese derecho 
de ped ir explicaciones , y el ejercicio de este p rin c ip io  es 
una necesidad absoluta para  ev ita r conflictos in te rn a c io 
nales que sin ellas seria m uy fácil que  tuviesen  lugar.

¿Q ué medio tendría  una  nación para conseguir que se 
desp rend iera  o tra nación de una posición conquistada, 
cuando á la p rim era  le in te resara  que no se conservara  
aquel pun to  por la segunda? Solo la fuerza. Pues e x ig ie n 
do esas explicaciones no es necesario  el rom pim iento  qu e  
tendría que ven ir necesariam ente  sin ellas. ¿Y  acaso son 
los pueblos débiles los que se han som etido á este p r in c i
pio in ternacional?  ¿No se ha som etido á él la Rusia c u a n 
do en el año 1827 em prend ió  sus operaciones m ilita 
res con tra  la T u rq u ía?  ¿N o  m ediaron en tónces, des
pués de dos años de lucha, y cuando la Rusia iba en c a 
m ino de vencer, o tras naciones que tra ta ro n  de ev ita r 
que  la Rusia ad q u iriese  un poder que tras to rn a ra  el eq u i
librio eu ro p eo ?  Y la Rusia, no solo tuvo qu e  desistir de 
su  proyecto, sino que  tuvo que  abandonar las posiciones 
que habia conquistado. Y el tratado  que se formó e n tó n 
ces en A ndrinópolis tiene m ucha sem ejanza con el tratado 
de T etuán , con la sola diferencia de qu e  es m ás ventajo
so el nuestro .

¿ H a y , pues, ó no hay derecho para pedir esas exp li
cac io n es?  Pues no basta esto : y c u e n ta , s e ñ o re s , que 
solo tomo hechos de la historia con tem poránea. Se p r o 
yectó la conquista  de Argel en 1829 á consecuencia de 
un insulto  hecho á un Cónsul francés. Dos años ta rd a ro n  
en hacerse los p rep ara tiv o s para aquella  g u e r r a ; desde 
el princip io  de e llo s , el Gobierno ing lés in te rpuso  su  
m ediación : «¿dónde vais?» decia al G obierno francés: 
«¿os vais á apoderar de Argel? ¿Le abandonareis después?»

Cosa s in g u la r , se ñ o res : todo lo que  o cu rrió  en aquel 
negocio ha sido reproducido  ahora con m otivo de la g u e r
ra con M arruecos con m ás m o d e ra c ió n , y sin  em bargo  
contestado con más reserva que lo fué entónces en las 
notas á que se referia  ayer el Sr. González Brabo. ¿ Qué 
dijo el G obierno de la re stau ració n  cuando  recibió una 
nota del Gobierno inglés cási o rdenándole  que no con
se rv ara  á Argel p e rm a n e n te m e n te , á pesar de qu e  te 
n ia  tan to s m edios de resistencia?  Que aquella  em presa  
tenia por objeto d e s tru ir  la p ira te ría , y el G obierno in 
glés aceptó estas explicaciones y la expedición se llevó á 
cabo. Y d e sp u é s , cuando se tomó á A rg e l, el G óbierno 
inglés recordó su  com prom iso al G obierno , que  entónces 
ya era el de Luis F elipe: ¿ y  qué sucedió en  Francia? 
¿Cuál fué la causa que  obligó al G obierno de Luis Felipe 
á re sis tir  el cum plim iento  de aquella obligación? Se con
sideró  la cuestión  como de com prom iso para la nueva 
dinastía , como de utilidad p o s it iv a , como cu es tió n  de 
h o n ra  , y  sin  em bargo los hom bres de ciencia de aquel 
país, y á su  cabeza Tal leyrand, decían que  Argel era u n  j u 
guete arrojado á la vanidad francesa . C om batían la c o n 
servación  de A rg e l; y analizando esta h is to ria  y ex p o 
niendo estos hechos, doy la razón de todo lo que ha pasa
do en la g u e rra  de Africa.

Y ten ían  razó n , señores , para pensar así , p o rq u e  se 
acordaban  de las Cruzadas y de la expedición de Egipto, 
y veían la dificultad de la conquista  de Africa, y  de fu n 
d ir en una sola aquellas dos razas , fundándose en la b a 
se del cristian ism o.

Pero un a  revolución acababa de consum arse  , lanzan
do del Trono á una antigua y respetab le  d in a s tía ; un  
nuevo  Soberano , y con él nuevos p rin cip io s políticos, 
habian  venido á ponerse  al fren te  de Francia ; y no q u e 
riendo  que  se dijera que se habia  tra tado  de echar po r 
tie rra  todo lo conquistado  por el Gobierno a n te r io r , d e 
cid ieron la conservación po r el p ron to  de A rg e l, sin  
perju icio  de exam inar más deten idam ente  la cuestión  de 
colonizarlo.

Y ¿ q u é  se d e d u c e , señ o res , de la historia  que acabo 
de hacer ? Que siem pre qu e  se ha tra tado  de co n q u is tas  
en Africa , la G ran Bretaña ha pedido explicaciones , y 
esas explicaciones 'se le han  dado. ¿Y  no tenem os lo que 
ha sucedido ay er m ism o en la guerra  de Italia ? Al ir  el 
e jé rc ito  im perial á so co rrer al s a rd o , ¿ n o  declaró q u e  
no prelend ia  adquisición n inguna  de te rrito rio ?  Pues to
do esto m arca q u e  siem pre  q u e  una nación va á e m p re n 
der una  serie de operaciones qu e  pueden in te resa r  á o tras 
n ac io n es , eslas han  exigido explicaciones si esa nación no 
las ha dado de an tem an o .

Recordaba , señ o res , el Sr, González Brabo que yo 
habia sido M inistro en o tra  ocasión. S í , lo he sid o , y he 
ocupado o tras m uchas veces puestos im portan tes del E s
tado ; pero nunca he podido saber n u es tras  relaciones 
e x te rio re s , porque nunca han estado tan c la ras ; y ahora  
que las he sab id o , y  ahora que he visto que los insu ltos 
que nos hacia con tinuam ente  el Im perio  de M arruecos I

h a b ía n  dado razón pera que u n  periódico ex tran jero  di
je ra  q u e  eram os una nación m uy s u fr id a , he querida  
qu e  ho se pueda decir esto m á s , ni que pueda volver á 
firm arse  un  tratado  como el que fué consecuencia del 
asesinato  de nuestro  Cónsul en Mazagan.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Marqués de la Vega de 
A rm ijo ): Sr. M inistro , si Y. S. piensa ex tenderse  aun 
será  necesario  qué lo deje para m añana, p o rq u e  han pa
sado  las h o ra s  de reglam ento.

El Sr. M inistro de e s t a d o *  Tendre líiucho ^usto en  
hacerlo  así, porque  he hablado m ucho tiempo y me sien 
to fa tigado.

El Sr. VICEPRESIDENTE (M arqués de la Yega de 
Arm ijo) : Se suspende esta discusión.

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictamen de la co
m isión  aprobando  el acta de Córdoba, y admitiendo como 
D iputado al Sr. D Rafael Echágüc. *

El Sr. VICEPRESIDENTE ( M arqhés de la Yega de 
A rm ijo ) :  O rden del dia para m añana: el acta que ha 
qued ad o  sobre  la mesa y  la d iscusión pendiente.

Se levan ta  la sesión.
E ran  las seis y  cu arto . ó

PARTE NO OFICIAL 
EXTERIOR

Noticias fidedignas recibidas de :Berlín, fecha 8^  
por la Correspondencia Hcivas, aseguran que el Go
bierno francés ha manifestado su ;opinion á los de 
Prusia y Austria acerca del asunto relativo al Sehlpci- 
wic-Holstein, Respecto de las diferencias de la Dieta 
federal con el Gabinete de Copenhague, el de las Tu- 
Herías reconoce la competencia de ja  Confederación 
germánica y  de sus mandatarios la Prusia y  el Austria:
Sin embargo, en cuanto al Schleswig lo considera el 
Gobierno francés como asunto internacional sujeto i  
la jurisdicción de Europa, no pudiendo arreglarse sin 
la participación de las Potencias signatarias del pro-' 
tocolo de Londres. Parece que todaVía Prusia no ha 
contestado á Francia.

La marcha del Príncipe Regente a Baden-Baden se 
habia fijado para el 14, debiendo regresar por Wei- 
mar y á tiempo para asistir al alumbramiento de lá 
Princesa Victoria, que se espera tenga efecto en Ju
lio. En los últimos dias de Agosto el Príncipe Regente 
se dirigirá, como de costumbre, á Ostende.

No se confírma la noticia de que el Rey de  los 
belgas deba tener una entrevista coñ el Príncipe Re
gente en Baden-Baden, á no ser cjue al dirigirse á 
Ostende encuentre al Rey Leopoldo;

A la misma Correspondencia escriben el 9 de la 
capital de Prusia que á consecuencia del proyecto 
presentado á la Dieta germánica porl los Estados’ se¿ 
cúndanos para uniformar los pesos y medidas, lá «A 
misión nombrada al efecto presentój su dictámen :*éí 
dia 8, primera sesión de la Dieta d|spues de las va¿ 
caciones de Pentecostés. La Asamblea federal votará 
dicho provecto dentro de tres semanas.

La com isión p ro p o n e  q u e  ése a su n to  se som eta  ó 
o tra  e specia l c o m p u e sta  d e  p e rso n a s  ̂ com peten tes que  
h a y a n  de  re u n ir s e  e n  F ra n c fo r t .  P ru s ia , q u e  d e s c a ía  
u n ifo rm id a d  d e  pesos y  m ed id a s , se opone sin  em 
b a rg o  al p ro y e c to  e n  la fo rm a e n  q u e  está  re d a c ta 
do; p u e s  p re fie re  q u e  esa u n id a d  se establezca p o r 
m ed io  d e  n egociac iones p a r tic u la re s  e n tre  los d ife re n 
te s  G ob iernos, y d e  n in g u n a  m á r ie ra 'p d r  la 'D ie ta .

El día 10 era el señalado para la marcha del Con
de Pourtalés; permanecerá muy poco tiempo éii Pa
rís, de cuya capital saldrá para dirigirse á Badén, en 
donde residirá el Príncipe Regente tres semanas. Pa
rece que le acompañará el Barón de Schloinitz; pues 
como liem os a n u n c iad o ..ya, ■-£^rá._el p u n to  ea^gptf
q u e  h a b r á n  d e  v e rif ic a rse  e n tre v is ta s  d ip lo m á tic a s .

I N T E R I O R
MADRID 16 DE JUNIO.

SUSCRICION POPULAR
EN  FAVOR DK LO S IN U TIL IZA D O S EN  LA OUERRA DE ÁFRICA.

Lista  de las personas que se han suscrito hoy 45 de Junio 
de 1860 en el Banco de España, con expresión de las cáñ- 
tidades que han entregado. ,

Reales vellón.

La Ordenación general de Pagos del Ministerio 
de Estado por lo recaudado en la suscricion 
abierta en Nueva Orleans........................................  , 60.$40

Importa lo recaudado h oy . ......... 60.840
:Idem en los dias anteriores.. . . .  . . - ‘4.549.613,4 3

Total hasta el dia rs. v n .. . 4.580.512,18

Madrid 15 de Junio d6 1860. = E l Cajero general del Banco, 
Manuel Diaz Moreno de Vivar.

Las señoras encargadas de la Asociación de ia Sania In
fancia, qu e  con incansable celo buscan  medios para a ten 
der á sus inocentes protegidos, p reparan  para la próxima 
sem ana en  uno de  los ja rd in es  de Recoletos u na g ran  fies
ta cam pestre  por el estilo de las b rillan tísim as que se die
ro n  años a trá s  en  eí Tívóli. .

 S a n t o s  d e l  d í a . — San M arcelino , Obispo y  m ártjr,
San Q uirico y Santa Ju lita  , m ártires. ,

C uaren ta  Horas e n  la iglesia del prim er Monasterio 
de Salesas.

ANUNCIOS.

COMPAÑIA BE LOS CAMINOS DE HIERRO DEL 
Norte de E spaña.— El Consejo de adm in istración  íe  ésta 
com pañía , con arreglo  á los a rtículos 48 y  53 de siis es
tatu tos , ha d ispuesto  qu e  desde 4.° de Julio próxiiúo se 
satisfaga á los Sres. accionistas el cupón de sus acciones 
que  vence en igual fecha, y cuyo v a lo r, á G por 400 
an u al sob re  el cap ita l -desem bolsado, se fija en reales
vellón 24,51 (francos 6,45). ' ? '

Los cupones, qu e  h a b rá n  de p resen tarse  con dobles
factu ras , se rán  satisfechos en Madrid en las oficinas de la 
com pañía , calle de  F u en carra l , nüm . 2 , y en Paris en 
las de la sociedad general de Crédito M óviliario, place 
V endóm e, 15. '

Las factu ras se facilita rán  en Madrid á los señores 
accionistas

M adrid 13 de Ju n io  de 1 8 6 0 . = • E l  Secretario génáral, 
A ntonio Mendez de Yigo. 3015 —

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTISTICA Y PINTORES- 
ca del Real m onasterio  del E sc o r ia l , dedicada á S. M. por 
D. Antonio R otondo, C aballero de la Real y distinguida 
Ordefi de C árlos III.

Sale u n a  en treg a  cada 40 d ias , y cuesta 40 rs.
Se suscribe en casa del. au to r, calle de la Montera, 

nú m ero  46, y en las p rincipales lib re ría s  de toda Europa,
Se ha  re p a rtid o  la en trega  30.

ESPECTÁCULOS

T k a tro  d e  l a  Z a rz u e la .— A las nueve de lajopche.—  
I le r n a n i , ópera en eu a tro  actos.

C irco  j>k P rice  (calle de Recoletos). — A las nueve 
de 1a noche. — In au g u rac ió n  de ejercicios gimnásticó-*' 
ecuestres y cómicos con u n a  función  b rillan te  , én la 

q u e  to m arán  p a rte  varios a rtis ta s  de ios m ás notables.


